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A los señores Directores del
Banco de la Nación

HeñosauditadolosestadosfinancierosadjunlosdelBancodelaNación'quecomprendenel
i"f** g"n"-f al 3l de diciembre de 2ó12 y de 2oll' y los conespo¡dienles estados de

gon"n"i"i y pérdidas, de caúbios en el palrimonio neto y de flujos de efectivo por los años

íerminados en esas fechas, así como el resumen de políticas contables signiñcativas y otras not¿s

explicativas.

Responsabitida¿ de ta Gereñcia sobre los Esta¿os Financieros

La Cerencia es responsable de Ia PreParación y pres€¡tación razonable de los ertados financieros

de acuerdo 
"on 

noafn"" contables establecidas por la SuPerintendencia de Banca' Seguros y

Ádministradoras Privadas de Fondos de Pensionea (SBS) para entidades financieras €n Peni' y del

"ont 
of ln"rno que la gerencia dete¡mine necesario para permitir -la 

preParación de estados

ñnancieros que eitén libñs de er¡ores materiales, ya sea debido a fmude o error'

Responsab ilidad de I Audit or

Nuest¡a responsabilidad consiste en exPresa¡ una opinión sobre estos-e-stados financieros basada

"n 
nu..t." iu¿ito.in. Nuesfa auditorí¿ fue realizadá de acuerdo con Noúias Intemacionales de

Á"áli"iiu "f..r"ou" Pa.a su aPlicación en Perú por la Junta de Decanos de colegios de

contadores i{blicos del Pen1. Tiles normas requiercn que cumplamos con requerimientos éticos

¡-tue pl"niRqu"-o" y realicemos la auditoría para obtener una seguridad razonable de que los

ástidos financieros estén libr€s de er¡ores materiales.

Una auditorla comprende la ejecLtción de procedimientos Para ob¡ener-evidencia de auditoría

"o¡L 
io" t"fao" y'revelaciones en los est;dos financieros Los Procedimientos seleccionados

¿"p..á"t ¿"f¡"1"í, ¿"1 auditor, e incluyen la evaluación del riesSo de que los estados financieros

"oli"ng"" ".t"o.", 
materiales, como reiul¡ado de fraude o enor' Al efecluar esta evaluación de

i¿"g"á "tJii* 
a-" en conside¡ación el control intemo pertinente del Banco en Ia preparación

y p-ñét""iO" "" *¡le de los estados financieros' a fin de dis€ña¡ Procedimientos de auditoría

áJ acu".do con las circunslancias' pero no con et proPósito de exPresa¡ una opinión sobre la

efectividad del control interno d€l Banco. una auditoría también comprende la evaluación de si

i"r noÁ^. 
"onru¡f"t 

uplicadas sori apropiadas y si las estimaciones contables realizadas por la

Gerencia son razonablis, así como una evaluación de la presentación Seneral de los estados

financieros.

Consideramos que la evide¡cia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y aproPiada para

proporcionamoJ una base para nuestra opin¡ón de auditorla'
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Opinión

Er¡ nuestra opinión, los estados financieros antes indicados presentan razonablemente en todos

1,.1.*"-. '.;*i¡*,ivos. la situación financiera del Banco de la Nación al 3l de diciembre de

;i ff;;"";i'i. ;;r'"ofno ,u a.".lnp"no financiero v sus flujos de efectivo por los años

;;t"il.;;.;;n* L u.r"r¿o.on no** contables €stablecidas por l¿ sup€rintendencia

; il;;, J;;;, y aa.ninist adot* Privadas de Fondos de Pensiones (SBs) para entidades

financieras en Penl.

Lima" Perú

11 de ma¡zo de 2013

Refrendado poc

C-a.ip- y f,--*a"tt I /,--------2

Eduardo Alejos P. (Soci

C.P.C.C. Mat¡ícula N"
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BANCO DE LA NACIÓN

Estado de Gana¡cias Y Pérdiüs

Años terminados el 3l de diciembre de 2012 y de 201 I

(Expresado en miles de nuevos soles)

Ingresos financieros
Gaslos financieros

Marge¡¡ financiero brüto

Provisiones para incobmbilid¿d de céditos directos
Ingrcsos por disminución de provisiones

M¡rgen lin¡nciero neto

ln$esos por servicios financieros
Gastos por s€rvicios fina¡rcieros

Margen op€r¡cional

Gastos de administración

Marg€n operacioral neto

Valuación de activos y provisiones

Resült¡do de operación

Otros ing¡esos y Sastos, neto

Result¡do del ejercicio antes de imPuesto a l¡ rentr

Impuesto a la renta

Resultado neto del ejercicio

2'l(c)

Nora 2012

20 1,174,382
21 ( ó9,389)

201I

|,091,247
( 79,033)

t,ot2,2t4

( 22,997)
23,634

1,083,989 r,012,851

599,122 555,525
( 69,133) ( 53,ó31)

1,104,993

( 22,M9)
|,445

22

23

24

1,613,978

( 729,8/.3)

884,135

( E4,807)

1,514,145

( E79,6s5)

635,090

( 100,584)

25

19932E

35,776

534,506

25,t24

835,104

( 166,300)

559,630

( 't2,9t5)

668,804 4a6;7 t5

Las notas adjuntas soo parte integral de los estados financi€ros'
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BANCO DE LA NACIóN

Estado d€ Flujos d€ Efec¡ivo

Años terminados et 3l dc dicicnbrc de 2012 y de 201I

(E¡pcsado en miles de nuevosel€s)

Flujos de efdtivo de la &rividadcs de operción:
Resultado n€to d€l ejerci.io
Ajusles p¿.a concilia¡ el Ésult.do neto det ejercicio coo et .fslivo p.ovisro
Po.la! actividades d. ope.ación:

DepEcieión y amñizeión
Pmvisión pd i¡cobrabilidad dc c¡ffitos diEctos
R.vc6ió¡ de provisio¡es
Prcvisión pa¡¡ cuentas por obrü
Prcvisión p¡¡¡ bienes @ibidos e¡ p o. adjudicados I bicnes tu.ra de trso
Prcvisión pa¡" cortingcncid y or¡?s
lmpuesto a Ia É.¡a dildido
Otos ca¡nbios cr &tivo fijo
Cmdcia h la vmta de iúveEioncs
Saneamietrto contab¡e

Cdgos y abonor por cmb,os netos en elactivo y p6ivo:
lntercss, coñisione! y otÉ cuenr4s por cobÉr
Intercscs, comision€s y d6 cuenta! por págar

Ajusts p¿lrilnonial.s

Efectivo y cquiy&leDt6 de efccaiyo pmvisro !ú.ls
rctiYid¡d.s d¿ oFtuió¡

Flujos d. efetivo de Is &tividades de if,vcrsió¡:
Adquhición de in¡nuebles, mobilidio, y.quipo
Adquisición dc otros ¡ctivos no finarciems

Ef.ctiyo y eq¡¡yd¿ntB d. .fecfvo ¡plic¡do a r¡s
sctiüdrd6 de i¡v¿Eión

nujos de efectivo dc la &rividad.s d. fin.¡cianinro:
Aurento neto dG dcpós¡bs y orra! obligdiors
Pago de utilidadcs al Tcsoro Fiblico
Aum.n@ úero dc la ca¡teÉ.le c¡áditos
Auftnto nelo dc i¡ve6ion6 en val.B

D¡sminució¡ n€ta dc orlos ¡ctivos finecieros

Et ctivo y e$11¡Iert6 d€ efediro (rpliqdo a) prcyisao po. l¡s
¡ctiüd.d€s de fi o¡mirDilnto

(Dismi¡ució¡) ¡umento neta dé elecrivo y.q¡ivajenÉs de efdtivo
Efrct¡vo y equivdenles de efecrivo al inic¡o del año

Efcciivo y equivalenres de efectivo al ilnaliza¡ e¡ año

20t2

668,E04

47,746

2O,tZt)
l4.2ZO

22.0A5
5,560

ll.75l
t2.55ó)
2,505

ó5,496)
r 0,651)
3,932)
7,43O)

201|

48ó.7 t5

46,053
22,991

( 23,634)
to,ó5E

I

( 10,799)
5,8t9

( t3,758)
( 3,296t

( 55,195)
17,574
I t.984

( t,294)

702.t67 536,341

4s,769t
9,791'

Q,722)
3,387'

55,560) 44,t09)

t,400,995
335,499)
ó50,364)

t,727,620)
t,ao
8,709

{
(
(

|,295,056
3l1.996)
7r8,532)
lól,t l5)

I,003
5t,769

( 1,302,159) r56, ¡85

Í 6s5,752)
t3,373,761

648,423
t2,125,318

12,7t8,0(B t3,313,761

T.a¡saccioncs que no gener¿n flujo de efectivo:
Al 3l de dicienb¡e de 2012, la compcneción de ta deuda entrc el Búco de la Na¡ión y el Ministe.io de Econonía y
Findz6 ¡scendente a ñ¡ld de S/. t4l.7E6 ¡o ha sido considerada cf, la fomüleiór de¡estado d. flujos de efecrivo a
dichafechadadoqueroÉp@sentaflujodeefe.tivo(milcsdeS/.óO,0OO¿t3tdediciembEde20¡t).'

LÁ nor6¿djunr6 son p¿re i egral de losef¡dos fin¿ñ,ieós
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BANCO DE LA NACIÓN

Notas a los Estados Fi¡ancie¡os

3l de diciembre de 2012v de2Oll

( l) Operaciones
El Banco de la Nación (en adelanre el Banco) fue c¡eado por Ley N. 16000 del 27 de
enero de 1966, como una eftp¡esa de derecho público ¡nteg.ante del Sector Economía y
Finanzas, que opera con autonomía económica, financieü y administrativa en el ejercici;
de sus funciones. Posterior¡ente, su Ley de creación fue actualizada mediante Decreto
Legislativo N" 199 del t2 de junio de 1981. Desde el 22 de noviembre de 1992, al
emitirse el Decreto I-ey N' 25907, se dejó sin efecto la exclusividad en lo que compeae a
las fü¡ciones y facultades contenidas en el Título III de la Ley Orgánica entónces vigente.

El Banco se rige por su Estatuto, aFfobado por el Decreto Supremo N" O7-94-EF del 26
de-enero de 1994, modificado por el Decreto de Urgencia N" 3l-94 del I I de julio de
1994; por la Ley de Actividad Enpresa¡ial del Estado y supletoriamente por la Iry
Ceneral del Sislena Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras privadas de Fondos de pensiones
(en adelanre l¿ SBS), l,ey N" 26702 (en adelante I_ey ceneml de Bancos).

El Banco está facultado pa¡a realizar las funciones que a continuación se indican, ninguna
de las cuales será ejercida en exclusividad respecb de lás empresas y entidadeJ del
s¡stema financiem:

d.

J.

c.

b.

Brinda¡ servicios bancarios para el Sistema Nacional de Tesorcría, de acuerdo con
las instrucciones que dicte la Dirección Nacional del Tesoro plblico. Dichos
servicios s€rán ofrecidos en competencia con las demás empres,as y entidades del
sistema financierc.
Brinda¡ servic¡os de recaudación, por enca¡go del acreedo. tributa¡io, debiendo
existir aprobación del Banco y un convenio específico de recaudación.
Efectua¡ po¡ delegación las operaciones propias de las subcuentas bancarias del
Tesoro Pllblico.
Recibir los recursos y fondos que administran los organisr¡os del Cobiemo Central. .

los Cobiemos Regionales y Locales, asf como las demás entidades del Sector
hiblico Nacional.
Actuar corno agenle financiero del Estado.
Actuar por cuenta de otros bancos o financieras en la canaliz ción de recursos
inted¡os o externos a entidades receptoras de cédito.
Participa¡ en las ope¡aciones de comercio exterior del Estado, del modo señalado en
su Estatuto. En este caso, el Banco actúa prestando e¡ servicio bancario y el de
cambio de monedas, sujetándose a las regulaciones que pudiera d¡ctar el Banco
Central de Reserva del Penl.
Recibiren consignación y cuslodia todos los depósitos administrativos yjudiciales.
Brindar s€rvicios bancarios en calidad de coFesponsal de entidades del sistema
financiero en ias localidades donde las entidacles del sistema financiero Io soliciten.
Recibi¡ depósitos a la vista de p€rsonas naturales y jurídicas por concepto de los
pagos que, en su condición de proveedores, pensionistas, así como trabajadores del
Estado, perciben en el ma¡co del Sisteúa Nacional de Tesorcía.
Recibir depósitos de ahorro, así como en custodia, de p€rsonas natunles y juldicas
eo los centros poblados del territorio de la República donde Ia banca privada no
tenga oficinas, incluyendo la emisión de giros o telegiros bancarios y €fectuar
kansferencias de fondos por encargo o a favor de dichas p€rsonas,

i

h.
i.

k.
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BANCO DE LA NACIóN

Notas a los Estados Financ¡e.os

l- Otorgar créditos y facilidades financieras a los organismos d€l Cobiemo Nacional,
Gobiemos Regionales y Locales, y demás entidades del Sector Público Nacional, a
excepción del otorgamiento de préstamos a ¡as empresas del Estado de derecho
privado; así como emitir, adquirir, conservar y vender tonos y otros títulos,
conforme ¿ Ley. Las emisiones de títulos se harán de acuerdo con un proglama anual
aprobado por el Mi¡isterio de Economía y Finanzas que podrá ser rev¡sado
trimestralmente,

m. Efectuar con entidades del Sector hiblico, así como con instituciones banca¡ias y
fina¡cieras del país o del exterior, las opeÉciones y servicios bancarios necesarios
para cumplir con las funciones indicadas en su Estatuto, así como aquellas
destinadas a la rentabilización y cobertura de riesgos de los recursos que administra.
Estas operaciones se ha¡án de acuerdo con un prog¡ama anual aprobado por el
Ministerio de Economía y Finanzas que pod¡á ser revisado trirn€stralúente.

n. Otorgar una línea de crédito única a los trabajadores y pensionistas del Sector
Público que, por motivo de sus ingrcsos, poseen cuentas de ahorro en el Ba¡co.
Dicha línea de crédito podrá ser asignad¿ al b€neficiario pa¡¿ su uso rned¡ante
préstamos y/o como línea de una tadeta de cÉd¡to. Estas operaciones se ha¡Án de
acuerdo a un prograrna anual aprobado por el Ministerio de Economía y Finanzas
que podrá ser revisado anualmente.

La sede principal del Banco, está ubicada en Av. República de Panarná N" 36ó4, San
Isidro, Lima, Penl. Para el desa¡rollo de sus actividades, el Banco opera a través de una
oficina principal y una red de 27 sucursales y 507 agencias y oficinas ubicad¿s en el país
(27 sucu¡sales y 509 agencias y oficinas en 201l).

Al 31 de diciembre, el número de trabajadores que tiene el Banco es como sigle:

2012 20ll

Gerentes
Funcionarios
Empleados

t'7

908
3,293

t9
E20

3,189

4,218 4,t28

Conciliación con el Ministeío de Economía v Finanzas
Mediante Decreto Supremo N' 002-20O7-EF del I I de enero de 2007, el Ministerio de
Economía y Finanz¿s (en adela¡te el MED derogó el Decreto Supremo N" 210-200ó-EF
del 27 de diciembre de 2006, que dispuso entle ot¡os la conciliación de las oüas
obligaciones recíprocas que mantenlan el MEF y el Banco al 30 de setiembre de 2006,
suscribiéndose un acta de conciliación el 28 de diciembre de 2006.

EI Decreto Supremo N' 002-2007-EF del 2E de diciembre de 2006, ratificó e¡ acto de
conciliación de obligaciones recíprocas entrc el MEF y el Banco, y estableció que la
comp€nsación y cancelación total de las obligaciones del MEF a favor del Banco se
ef€ctuaría con fecha valor 2 de enero de 2007, por lo que todas las obligaciones debían
ser conciliadas al I de enero de 2007, incluyendo Ias otras deudas recíprocas que füeron
aclualizadas aplicando los mismos criterios establecidos en el acta süscrita el 2E de
diciembre de 2m6
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BANCO DE LA NACIóN

Notas a los Estados Financieros

Las deudas recíprocas conciliadas al I de enero de 2007 como cons€cuencia del Acta de
Conciliación de Obligaciones, suscrita el 28 de febre¡o de 2007, resultaron en deudas del
MEF a favor del Banco por rniles de US$ 31,335 y deudas del Banco a favor del MEF por
miles de US$ 72,414, estableciéndose una deuda neta a favor del MEF por miles de
us$ 41,079.

Asirnismo, en el acta de conciliaciór¡ de obligaciones celebrada entre el MEF y el Banco
el 1 de e¡ero de 2007, se detemina¡on endeudamientos adicionales del MEF a favo. del
Banco por miles de S/. 64,338 y miles de US$ 849,171, por diversas operaciones de
endeudamiento aprobada¡ por normas legales explícitas.

Como consecuencia de las actas de conciliación de obligaciones recípaocas suscdtas entre
el MEF y el Banco el 28 de diciembre de 2006 y el I de enero de 2007, la deuda reclproca
total compensada, es como sigue:

En miles desr/. us$
Deuda del MEF a favor del Banco:

Acta del 28 de dicienüre de 2006
Acta del I de enero de 2007

Deuda del Banco a favor del MEFi
Acta del 28 de diciembre de 2006

Deuda del MEF a favor del Banco

64,338
3r,335

849,l7l

- ( 72,414)

&,338 E08,092

De acüerdo con el Decreto Suprer¡o N" 0O2-2007-EF, perfeccionado por el Convenio de
Consolidació¡, Compensación y Cancelación de Obligaciones suscrito entre el MEF y el
Banco el 26 de ma¿o de 2007, se precisaron las siguientes condiciones resultantes de Ia
compensación de obligaciones recíprocas entre el MEF y el Banco:

a) El MEF compensó la deuda a favor del Banco entregando el 30 de na¡zo de 2007 un
bono en nuevos soles por miles de S/. 2,644,571 (nota 6); por consiguiente la deuda
en dólares ariericanos fue convefida al tipo de cambio vent¡ publicado por la SBS
al cierre de operaciones el2 de enero de 2007 de S/. 3.193 por US$ l

b) El bor¡o se emitió bajo las siguientes características:
. En nuevos soles
. No negociable
. Vencimien¡o a 30 años
. Amortizableanua¡m€nle
. 6.3824% de interés anual, pagadero trimestralmente
. Anotación en cuenta er CAVALI S.A. I.C.L.V.

c) La amortización anual del bono es por un importe equivalente a no m€nos del 307ú
de las utilidades que le correspondan al Tesoro Público. En todo caso la amortización
no podrá ser meno¡ a miles de S/. 60,000; si las utilidades que conesponden al
Tesoro Público no permitiesen atende. dicho importe, el MEF atendení la diferencÉ
con ca¡go a las patidas presupuestales asignadas por el servicio de la deuda pública.

d) En caso que al venc¡miento del bono existan saldos pendientes de pago, éstos serán
cancelados por el MEF.
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BANCO DE LA NACIóN

Notas a los Estados Financ¡eros

e) Los intereses que devengue el bono serán cancelados por el MEF.

EI saldo de dicho bono al 3l de diciembre de 2Ot2 y de 2oll asciende a miles de
Sl. 1,745,'722 y miles de S/- 1,889,E90, respecrivamente (nora 6).

Aprobación cle los Estados Financieros
Los estados fina¡cieros del año teminado el 3l de diciembre de 2Oll fu€ron aprobados
en Sesión de Directorio N. 1895 del 2l de rnarzo de 2012. Los estados financieios al 3l
de dicieúbre de 2012 han sido aprobados por Ia Gerencia el 3l de enero de 2013, y serán
pres€nt¿dos pa¡a la aprobación del D¡rectorio er¡ Ia oportunidad que Ia Gerc;c¡a lo
disponga. En opin¡ón de la Gerencia, los estados finar¡cieros adju¡tós s€rán aprobados
por el Dir€ctorio sin modificacioDes.

Bases de Prepa¡ación de los Estados F¡nanc¡eros
(a) Dec laracióri de Cumoliúiento

Los estados financieros adjuntos han sido preparados a part¡r de los s¿ldos de los
registros de contabilidad del Banco y se prcsentan de acuerdo con nonnas contables
establecid¿s por la SBS en uso de sus facultades delegadas co¡forme a lo dispuesto
en la l¡y Gener¿l de Bancos.

La SBS ha establecido que en caso de existir situaciones no previstas en dichas
normas, se aplica lo dispuesto en las Normas Internacionales de I¡fomac¡ón
Financiera (Nm) oficializad¿s en el país por el Consejo Normativo de Coritabilidad
(CNC). Dichas nornas comp¡enden las normas e interpretaciones emitidas o
adoptadas por el hternational Accounting Standards Board (IASB), las cuales
incluyen las Normas Intemacionales de Información Financier¡ (NIIF), las Normas
¡ntemacionales de Contabilidad (MC) y los pronunciamientos del Comité de
Interpretaciones (SIC y CINIIF).

Mediante Resolr¡ción N" 051-2O12-EF/30 &l29 de agosto de 2012, el CNC aprobó
oficializar la versión 2012 de las NIIF. Las normas oficia¡izadas po¡ el CNC al 3l
de diciembre de 2012, vigenres en Penj, son las NIC de la I a la 41, las NIIF de la I
a la 13, las SIC de la 7 a la 32 (excepto las derogadas) y todos ¡os pronunciamientos
del I al 20 del CINIIF.

(b) Bases de Med¡ción
Los estados financieros han sido prepamdos de acuerdo con el principio de costo
histórico, excepto por las invers¡or¡es disponibles para la venta y al vencimiento quc
se miden a valor razonable y las obligaciones por pensiones de jubilación que se
miden a valor presente.

(c) Moneda Funcional v de Presentación
Los estados financieros se presentan en nuevos soles (S/,) de acuerdo con notnas de
la SBS, que es la moneda funcional y de prcsentación del Banco. Toda información
prcsentada en nuevos soles (S/-) ha sido redondeada a la unidad en miles de (S/. OOO)
más cercana, excepto cuando se indica lo contrario.

(d) Estimados v Criterios Contables Crít¡cos
Los estimados y criterios contables usados en Ia preparación de los estados
financieros son continuamente evaluados y se basan en la experiencia y otros
factores, incluyendo Ia expectativa de ocurrencia de eventos futuros que se
consideren razonables de acuerdo con lrs circunstanctas
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El_.Banco efectúa estimaciones y supuestos respecto del futuro que afectan ¡a
apl¡cación de las polírrcas conrab¡es y los montos de acr¡vos, pasiv;\. Inerelos v
Sastos informados. Las estimaciones conl¡bles resulr¿ntes podnan diferi; de lo's
respectivos resultados reales. Sin emb;r¡go, en opinión de la Gerencia, las
estir¡aciones y supuestos aplicados por el Ba¡co no tienen un riesgo significativo Je
causar un ajus¡e material a los saldos de los activos y pasivos en el-próiimo año.

Las estimaciones contables significativas con relación a los estados financieros
comprenden: la provisión para incobr¿bilidad de créditos y cuentas por cobrar, la
valorización de las inversiones, la vida útil y el valor recuperable de üs inmuebies,
mobiliario y equipo e inhngibles. el recupero del ¡mpueso a la renu diferido y la
provisión para pensiones de jubilación. cuyos cflreriós conrables se describen mfu
adelante.

La Ge¡encia ha ejercido su juicio crítico al aplicar las política¡ contables en la
prepa¡ación de los estados financieros adj¡rntos, segrjn se explica en las
corresFondientes políticas contables.

(e) nel
Mediante Ley N'29608, pubticad¿ el 4 de noviembre de 2010, se--puso que los
titulares de las entidades y empresas públicas b¿jo €l árnbito del Fondo'tlacio'nal de
Financ¡amiento de la Actividad Empresarial del Es¡ado (Fon¿fe), ¿i"t"¿n lo """respectivas jurisdicciones la ¡mplementación de acciones de saneamiento de la
Inlormación conrable, con el objero de depur¿¡ la informac¡ón con¡able. de manera
que los estados financieros e(presen en forma fidedigra la realidad económica,
trnancrcra y patrimonial de la entidad.

La D¡rección Geneml de Contabi¡idad públ¡ca del Ministerio de Economía v
Finanzas en cumplim¡ento de la Ley N. 29ó08, ha establecido los procedimiento's
para el registro contable de los hechos económicos a regularizar, como resultado de
las acciones de saneamiento de las operaciones de las entidades del sector público.

En el ámbito del contexto legal descrito, Ia Dirección General de Contabilidad
Pública emitió la Directiva N" OO3,2OI l-EF/93.01, aprobada por la Resolución
Directoral N' 012-2011-FÍ/93.Ot ..Lineamientos Brásicos para el proceso de
Sa¡eamiento Contable en el Sector público", a fin de que l; entidades públicas
establezcan Ia existencia real de bienes, derechos y obligaciones que aficten el
patrimonio público, acreditando mediante información y documentación pertinente
su realidad y existencia, para proceder al establecimie¡to de los saldos de lis cuentas
objeto de-depuÉción, de manera que los estados ñnancieros expresen en forma
fidedigna la realidad económica, financiem y parrimonial de las enridades públicas y
permita tener información fiable, consistent€ y oportuna pala la elaboración de lá
Cuenta General de la República, inst¡llmento para la toma d; decisiones del Estado.

Mediante Oficio Circular SIED N. 27-201 I, Fonafe dispuso que el Banco elabore un
diagnóstico sobre ia siru¿ción contable acrual, a fin de reconocer. clasiñcar v meA¡,
Ias cuenEs contables cuyos saldos amer¡ten la aplicacidn de acciones de saneámienro
cont3ble. En el marco de las ciradas normas legales, el Drrectorio del Banco aDrobó
la consrirucidn del Comiré de S¿neamienlo Contable mediante acuerdo adoorai.."
la Sesión N'l8ól del 23 de junio de 20ll, a tin de cumplir tas tunciones oue
etablece la Directiva N" OOJ Z0t l-EF/qt.OI. Mediante acuerdo adoorado en Sesión
de Directorio N' ¡918 del l2 de ser¡embre de 20t2, dicho Coniré fue modiri.á.tn
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Mediante Resolución D¡recro¡¿l N" 014-20t2-EF/5t.Ot, la Dincc¡ón Ceneral de
Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y Finanzas, estab¡ece como fecha
de presentación del avance de las acciones de saneamiento contable el 3l de agosto
de 2012; y como fecha de presentación de los resultados ñnales el 31 de ma¡zlo de
2013. El I I de diciernbre de 2012, el Banco presentó al Comité de Saneamienlo
Contable los resultados finales de las acciones de saneamiento contable efectuadas,
aprobadas en Sesión de Direcrorio N. 1932 del t 9 de diciembre de 2012.

El Comité de Saneamiento Contable del Banco, conforme a lo disp¡¡esto en la
Directiva N" 003,201 l -¡p/93.01, así como a lo establecido en el'..Manual de
Procedimientos pa¡a las Acciones de Saneam;ento Contable para las Empresas y
Entidades de Tratamiento Empresarial del Eslado', ha llevadó a cabo la ;visión,
análisis y depuración de las cuenta¡ contables que deb€n ser eliminadas del balance
general, asl como las cuentas por cobrar que deben ser castigadas, en base a las
propuest¿s presentadas por las unidades orgánicas correspondientes y ha ordenado la
depur¿ción de ciertas pafidas, previo informe del Depa¡tarnento de Asesorfa
Jurídica, y aprobación del Directorio del Banco.

Principios v Prácticas Contables
Los principales principios y prácticas contables utilizados en ¡a preparación de Ios estados
fi¡ancieros del Banco, que han sido aplicados de ma¡er¿ uniforme con respecto a los del
ejercicio anterior, a menos que se indique lo contra¡io, son los sigüientes:

la) Instrumentos Financieros
Los instrumentos financieros se definen como cualquier conlrato que da lugar,
simultáneament€, a un activo financiero en una empresa y a un pasivo financiero o a
uo instrumento de capital en otra empresa,

Los instrumentos financieros se clasif¡can en activos, pasivos o de paÍimonio setún
Ia sustancia del acuerdo contractual que les dio origen. Los interes€s, los dividenáos,
las ganancias y pérdidas generadas por un insEumento fina¡ciero clasificado como
activo o pasivo, se registran como ingfesos o gastos en el estado de ganancias y
pérdidas. Los instrumentos financieros se coñpensan cuando el Banco tiene el
derecho legal de compensa¡los y la Gerencia tiene la intención de cancelarlos sobre
una base neta o de realizar el activo y cancela¡ el pasivo simultánearnente_

L¡s activos y pasivos f¡nancieros prcsentados en el balance general corresponden al
disponible, las inve¡siones negociables y a vencimiento, la cartera de créditos, las
cuentas por cobür y los pasivos en general, Asimismo, se consideran instrumentos
financiercs a los cÉditos indirectos. En las respectivas notas sobre políticas contables
se rcvelan los criterios sobre el reconocimiento y valuación de estas partidas.

(b) Inversiones
Los criterios para el reconocimiento inicial y valorización de las inveÍsiones
aplicados por el Banco están de acuerdo con la Resolución SBS N. 10639-2008
"Reglamento de Clasificación y Valorización de las Inversiones de las Empresas del
Sistema Financiero", que clasifica las inversiones en €uatro categonas:
(i) inversiones a valo¡ razonable con cambios en resultados, (ii) inversiones
disponibles para la venta, (iii) inversiones financieras a vencimiento e
(iv) inve¡siones en subsidiarias y asociadas. El Banco presenta inversiones
clasificadas en las siguientes caregorías:
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Inversiones Disponibles para la Venta
En ¡a categoría de inverciones disponibles para la venta se incluyen todos los
ilstrumentos de inversión que no se encuentren clasificados en inversiones a
valo¡ razonable con carnbios en resultados, i¡ve$iones a vencimiento o
inversiones en subsidiarias y asociadas.

Las inversiones disponibles pa¡a la venta se miden inicialmeDte a valor
razonable, incluyendo los costos de la transacción que sean directa¡¡ente
atribuibles a la adquis¡ción de dichas inversiones. Estas son medidas
posteriormente a valor razonable, y las fluctuaciones son reconocidas en el
patrimonio en la cuenta 'Resultados no rcalizados" a menos que exista un
deterioro permaner¡te en su valor. Cuando el instmmento seá vendido o
realizado, la ganancia o Érdida que hubiese sido rcconocida previamente en el
patrimonio será t¡¿nsferida y registrada en elresultado del ejer;icio.

I¡versiones a Vencimi€nto
Comprende valo.es repres€ntativos de deuda adqu¡ridos con la intención de
mantenerlos a vencimiento y se regisfan inicialn¡ente a v¿lor fazonab¡e
incluyendo los costos directos atribuibles a la transacción, y son posteriomente
ned¡dos a costo amortizado r¡tilizando el método de tasa de inteés efectiva_
menos desvaloriz¿ción.

En los casos de deterio¡o, el valor en libros del insrumenlo, se reducirá y la
perdida se reconocerá en el esrado de ganancias y pérdidas.

(c) Céditos. Clasificación v Provisiones para Céditos
Los céditos dúectos se registran cuando se realiza el desernbolso de los fondos a
favor de los clientes. Los créditos indi¡eclos (contingentes) se regislran cuando se
emiten los documentos que soportan dichÁs facil¡dades de crédito. Asimismo, se
considemn como refinanciados o reestn¡cturados los créditos que cambian sus
cronogramas de pago debido a dificultades en el pago por parte del deudor.

La División Evaluación CarteÉ de CÉditos, del Departa¡nento de Riesgos es la
responsable de efectua¡ en forña perm¿nente la evaluación y clasificación de la
canera de créditos, asignando a cada deudor la categoría de riesgo que le
corresponda de acuerdo con los lineamientos establecidos po¡ la SBS en la
Resolucióú SBS N' | 1356-200E y modificatorias.

Clasifi cación de Créditos
De acuerdo con la Resolución SBS N. 11356-2008 y sus modificatorias, el Banco
clasifica a los deudores de su cartera de créditos como: No minoristas (céditos
corporativos, créditos a g¡andes emp¡esas, créditos a medianas empresas) y como
Minoristas (créditos a pequeñas empresas, créditos a microemprelas, créáitos de
consumo ¡evolvenle, créditos de consumo no revolvente y céditos hipoiecarios pa¡a
vivienda). Estas clasificaciones toman en cons¡deración, la natur¿láza del cliinte
(corporativo, gobiemo o personas naturales), el propósito del crédito, y el tamaño del
negocio, medido pot ingresos, endeudamiento, entre otros indicadores.

(ii)
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Cateeorias de Clas¡ficación oor Rieseo Crediticio
Las categorías de clas¡ficación crediticia establecidas por la SBS son las siguientes:
norrnal, con problema potencial, deficiente, dudoso y perdida. La clasificación
crediticia de los deudores no minoristas (corporativos, gÉndes y medianas emp¡esas)
está determinada principalmente por la capacidad de pago del deudor, su flujo de
caj4 el grado cle cumplimiento de sus obligaciones, la clasificación crediticia
asignada por las demiás empresas del sistema fina¡ciero, su situación financiera, y la
c¡lidad de la dirección de la emprcsa. La clasificación crediticia de los deudores
mino¡istas (pequeña empresa, microempresa. consumo revolvente, consumo no
revolvente e hipotecario para vivienda) está determinada en función al grado de
cumplimiento de pago de sus créditos reflejado en los días de alraso, y en su
clasificación crediticia en las otras empresas del sistema financiero.

Provisiones pa¡a Incobrabilidad de Créditos
De acuerdo con las normas vigentes de la SBS, el Banco determina provis¡ones
genéricas y específicas para la cafera de crédi¡os. La provisión genérica se
constituye de maner¿ prEventiva para los créditos directos y la exposición
equivalente a riesgo crediticio de los céditos i¡directos clasificados en categoría
normal, y adicionalmente, el componente procíclico cuando la SBS indica su
aplicación. Las provisiones especíñcas se constituyen sobre los créditos directos y la
exposición equivalente a riesgo crediticio de los créditos indirectos de deudores a los
que se ha clasificado en r¡na calegoría de Írayor riesgo que la categoría noúial.

t-a determ¡nac¡ón de Ia exposición equivalente a nesgo crediticio de los créditos
indilectos, conside¡a los factores de conversión crediticios (FCC), siguientes:

Descrioción FCC l%)

(i) Confirmacion€s de cartas de crédito inevocables de hasla un año,
cürndo el banco emisor sea una empresa del sistema ¡m¡nciero del
ext€rior dc prime¡ nivel. 20

(ii) Emisiones de cartas fiarzas que respalden obligaciones de hacer y no
hacer. 50

(;ii) Emisiones de avales, carlas de crediro de imponación y canas fianzas
flo ircluidas en el literal (ii asi como las acepráciones banca¡ias, y
las confi¡maciones de caras de crédito no i¡cluidas enel liteúl (i). l0O

(iv) Créditos cor¡c€didos no des€mbolsados y líneas de crédito no
utilizadas. 0

(v) OFos créditos i¡directos no contempl¡dos en los literales anterior€s. l0O

Los requenftientos de las provisiones se determinan considemndo la clasificación
crediticia del deudor si el crédito cuenta con el respaldo de garantía o no, y en
función al tipo de garantla constituida.
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En cumplimiento de lo dispuesto por la SBS en su Resolución SBS N' I1356-2008,
las provisiones para incobrab¡lidad de cÉditos son determinadas aplicando los
porcentajes que s€ mues¡¡an a conrinuactón:

C@ E'furía Cor srut6
cú S¡mfa prcfdida d. nuy pÉfdids

Sl¡_C¡¡a¡lia __!E&dC4_ !¡¿i!hEAI!¿!qi@ ruroliouid¡b¡A

Cnéditc crtoBtivs 0.1O%
C¡Éd¡tG ¡ Cred6 mpÉsa 0.1Oq
C.aditc á ñ.di@ cúp6a 1.00%
C¡AncaFqEña¿nptlg 1.00%
C¡Aiicani€¡ImpGd 1.00%
C¡&ir6 d. cd¡tu dolvdlc L00%
C¡&ir6 d. cmJft no avolvor. LoOt¡
C¡Air6 tipdeaic pm vividd. 0.70

Roóld¡pot úoal s,ue,o
Dcñ.ient 25,00%
Du¿@ 60,00%
Pérdid¡ lmm%

0.10%

l.0o%
¡.00*

1.006

2.5V1a
t2.50%
l0.m*

t.v)%
L009ú
¡.00%
t,0tñ

|25%

10.00%

¡.006

l.ñ%

|,01J4
Lm96

o.40 %
0.45 %
o.30 %
O.50 4o

A.50 Vo

t.50 %
l.UJ 7o
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Componente Procíclico
El componente procíclico sobre los cÉditos di¡ectos y la exposición equivalente a
riesgo crediticio de los céditos indirectos de deudores clasificados en ca¡egoría
normal se constituye cuando la regla procíclica se encuentra activada. Las tasas
mfnimas del cornponente procíc¡ico pa¡a cada tipo de cédito son las siguientes:

Tipos de Crédito

C¡éditos corporativos
Créditos a grandes empresas
Créditos a ftedianas empresas
Créditos a pequeñás empresas
Créditos a microempresas
Céditos de consumo revolvente
Créditos de consumo no revolvente
Céditos hipotecarios para viv¡enda

Tasas de Provisión

Pa¡a los créditos corporativos, a grandes emplesas e hipoteca¡ios que cuenten con
garantías preferidas autoliquidables, el componente procíclico será 0.3Eo por la
porción cub¡ela con dichas garantías. Para los demás créditos que cuenten con
ga¡antías prefe¡idas autoliquidables, el componente procíclico será 07o por la porción
cubierta con dichas garantías. Para los créditos de consumo con convenio de
descuento poa pla¡illa de remunemciores, el componente procíclico será 0.25%,
siempre que cumplan con las disposiciones de la Resolución.

Al 3l de diciembre de 2Ol2 y de 2011,l^ regla procíclica se encuentra activad¿ pam
Ia provisión de la canera de créditos.

Las provisiones para créditos directos se presentan deducidas del saldo del
conespondiente activo (nota 7), y las provisiones para créditos indirectos se
presentan en el pasivo (nota l5).
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(d) Inmuebles. Mobilia¡io v Eqlripo
Los inftuebles, mobiliario y equipo están registrados al costo de adquisición, menos
la depreciación acumulada y el importe acumulado de cualesquiera perdiüs por
deterioro del valor que hayan sufrido a lo largo de su vida útil (nota 9). Los
desembolsos poste¡iores a la adquisición sólo se ¡econocen como activo cuando sea
probable que el Banco obtenga beneficios económicos futuros derivados y el costo
del activo pueda ser medido con fiabilidad. Los gastos de mantenimiento y
reparación se afectan a los resultados clel ejercicio en que s€ incur¡en, El costo y la
depreciación acumulada de los inmuebles, mobiliario y equipo retirados o verididos
se eliminan de las cuentas respectivas y Ia utilidad o Érdida resultante se afecta a los
fesultados del ejercicio en que se produce.

Los trabajos en curso y bienes por recibir se registran al costo de adquisición. Estos
bienes no se deprecian hasta que los activos relevantes se termine¡ y/o reciba¡ y
estén opeÍativos,

Los te[enos no se deprecian- La depreciación es calculada por el método de línea
recta consideúndo las siguientes vid¿s úliles estimadas:

Ediñcios
Instalaciones, rnobiliario y equipo
Unidades de r¿¡sporte y mejoras en propiedades alquiladas
Equipos de cómputo

Años

33
l0

.5
4

La vida úiil y el método de depreciación son revisados en foma periódica por la
Cerencia sobre la base de los beneficios económicos prcvistos para los componentes
de inmuebles, mobiliario y equipo.

(e) Desvalorización de Activos
Cuando existen aco¡tecirnientos o car¡bios ecooómicos circunstanciales, que
indiqu€n que el valor de un activo pueda no ser recuperable, la Gerencia rcviss el
valor de los activos de larga dur¿ción para verifica¡ que no existe ningtin deterioro.
Cuando el valor en libros del activo excede su valot recuperable, se reconoce l¡na
pérdida por desvalorización en el estado de ganancias y pérdidas, para los activos
rnant€nidos al costo.

El valor recuperable de lm activo de larga duración es el mayor entre su valor
razonable r¡enos los costos de venta y su valor en uso. El valor razonable menos los
costos de vent¡ de un activo de lalga duración es el importe que se espera obtener de
la verita de un activo efeüuada en un mercado libre, mientras que el valor de uso es
el valor presente de la estimación de los flujos de efectivo futuros que se prevé
¡esultará¡ del uso continuo de un aclivo, así como de su disposición ¿l final de su
vida útil. Los importes recup€rables se estirian para cada activo o, si no es posible,
pa¡a la unidad generadora de efectivo.

Una pérdida por desvalorización reconoc¡da en años anteriores se extoma si se
produce un cambio en los estimados que se utilizaron en la última oportunidad en
que se ¡econoció dicha pérdida-
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Beneficios Sociales de losTmbaiadores v Pensionistas
Los beneficios sociales de los trabajadores y pensionistas estián constiluidos por:

(i) Participación en las utilidades
El Banco reconoce un pasivo y un gasto de F,€¡sotal por panicipación de los
trabajadores en las utilidades del 5%, sobre la base de la materia imponible
determinada de acuerdo a la legislaciór¡ t¡ibutaria vigente (nota 26)-

Mediante Oficio N' 4049-201I del 2l de enero de 2011, la SBS establece un
cambio en el t¡atamiento de la pa¡ticipación a los trab¿jadores, s€ñalando que

debe registr¿rs€ de acuerdo con la Norma Intemacional de Contabilidád
N' l9 "Be¡eficios a los empleados". En conseclrencia, esta pa¡ticipación se

debe tratar como un gasto de personal y un pasivo relacionado con los
b€neficios a los trabajadores, y dejará de genera¡ activos o pasivos diferidos
como rcsultado de las difereocias temporales e¡t¡e Ia base financ¡era y la base

tributÁria.

A partir del I de enero de 2011, la participación de los trabajadores es

reconocida como un gasto de personal, a parti¡ de esa fecha no se reconcrcen las
diferencias lemporales entre las bases ñnanciera y tributaria-

(ii) Vacaciones v otros beneficios al p€¡sonal

I-as vacacion€s del personal. las ausencias remuneradas y otros beneficios al
personal se reconocen sobre la base del devengado.

(iii) Compensación por riempo d€ servicios
I-a provisión para compensáción por tiempo de servicios del personal (CTS) se

cslcul4 s€gún la legislac¡ón vigente, por el ínteg¡o de los .derechos
indeÍmizatorios de los trabajadores y debe ser cancelada mediante depósitos en
entidades del sistema financiero elegidas por los trabajado¡es. El cálculo se hace
por el monto que coñesponderfa pagarse a l¡ fecha del balance general, se

incluye en la cuent¿ provisión para b€neficios sociales de los t¡abajadores, y se
presenta en el balance general en obligaciones con el público.

(iv) Pensiones de iubilación
I-a provisión pam pensiones de jubilación incluye principalmente las
obligaciones previsionales del Régimen Pensiona¡io del Decreto Ley 20530. tle
acuerdo con la MC 19 "Beneficios a los empleados", la provisión para
pensior¡es de jubilación constituye un Plan Gubemamental de Beneficios
Definidos, en el cual la obligación del Banco consiste en suminisEar los
beneficios acordados por el Decreto Ley 20530 y normas complementa¡ias. En
el plan de beneficios definidos, el riesgo actuarial es asumido por el Banco y
respaldado por sus activos y opemciones. Con base en las expectativas de vida
de los b€neficiarios de este égimen, Ia Gerencia estima que el monto de esta

obligaciór disminuirá en forma progresiva en el larSo plazo.

La provisión pam el fondo de reserva de jubilación del p€rsonal activo y
jubilado se registr¿ de acuerdo con lo establecido en el Decreto Supremo
N" 043-2003-EF publicado el 28 de mar¿o de 2003, que indica que las empresas
del Estado se regirán por la Resolución de Contaduría N" 159-2003-EF/93.01
publicada el 12 de marzo de 2003, la cual aprobó el Instructivo
N" 20-2003-EF/93.01 que establece el procedimiento contable para el registro y
control de l¿s reservas penqronarias. reservas no pensionarias y reservas pam

contingencias.
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El Banco registm el resultado de los cálculos actuariales pala las reservas
pensionaÍias como pasivo en su totalidad. El ¡mporte total de las obligaciones
previsionales, se ajusta por ¡os montos obtenidos en futuros cálculos acluariales
con relación al cálculo actuarial a¡terior y la variación se aplica directaúente en
los resuhados del perfodo que corresponda.

El cálculo actuarial de las obligaciones prcvisionales es realizado anualmente
por un actrürrio calificado de la Unidad de Planeamiento, Estadística y
Racional¡zación de la Oñcina de Normaliz¿ción Previsional (en adelante la
ONP), usando la guía téc¡ica de la ONP aprobada por Resolución Jefatu_al

N" 2z7-2ú9-Iefa|lrraloNP del 4 de diciembre de 2009. El valor de la pensión
deierminado de acuerdo al cálculo actuarial se mide al valor presente de todos
los pagos futuros de pensiones utilizando una tasa de descuento del 4.5%,
debido a que los instruÍ¡entos financieros con los que cuenta el Banco, aseguÍm
tasas de rentabilidad superiores al 4E (tasa & interés técnico anual - TffA)
para un horizonte a mediano y largo plazo.

frnpuesto a la Renta
El impuesto a la renta corriente es determinado sobre la base de la rcnta imponible y
regist¡ado de acuerdo con la legislación tributaria aplicable al Banco (nota 27).

El impuesto a la renta diferido se determina por el método del p¿sivo sobre la base

de las diferencias tempo¡ales que surgen entre la base lributaria de los activos y
pasivos y sus ¡esp€ctivos saldos en los estados financieros, aplicando la legislación y
la tasa del impuesto vige¡tes y que se espera sean aplicables cuando el impuesto a la
renta diferido activo s€ realice o el impuesto a la renta diferido pasivo se pague
(nota l0).

El activo y pasivo por impuesto a la renta diferido se reconoce sin tener en cuenl¿ el
momento en el que se estirna que lás diferencias tempomles se anulen. El impuesto
diferido activo sólo se reconoce en la medida que sea probable disPoner de

beneficios tributarios futuros, para que pueda utilizane.

Provisiones v contineencias
(i) Provisiones

Las proyisiones se teconocen cuando el Banco tiene una obligación presente

legal o asumida como resultado de hechos pasados, es probable que se requiem
de la sal¡da de recursos para pagar la obligación y es posible estimar su monto
confiablemente. Las provisiones son revisad¿s y ajustadas en cada período para

refleja¡ la mejor estimación a Ia fecha del balance general-

(ii) Contineencias
Los pasivos contingentes no se reconocen en los estados financieros, Estos se

revelan en nota a los estados financieros, a menos que la posibilidad de salida
de recursos sea remota.

Los activos contingentes no se reconocen en los estados financiefos y sólo se

revelan cuando es probable que se produzcan ing¡esos de rccursos.

(h)
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Reconocimiento de Ing¡esos v Castos
Los ingresos y gastos por intereses son reconocidos en los resultados del ejercicio a
medida que se devengan, en función al tiempo de vigericia de las operaciones que los
generan y las tasas de in@rés pactadas con los clientes. Las comisiones por servicios
banca¡ios se reconocen como ing¡eso cuando se Fterciben.

Si en opinión de la Gerencia existen dudas mzonables con rcspecto a la cobrabilidad
del principal de algún cÉdito, el Banco suspende el reconocimiento de los inte¡eses a
resultados y los registra coño intereses en suspenso en una cuenla de orden!
reconociéndolos como ganados en la úedida que se cobren. Cuando la Cerencia
detemina que la condición financiera del deudor ha mejoÉdo a tal punto que
desaparece la duda en cuanto a la recuperación del pri¡cipal, se restablece la
contabilización de los intereses sobre la base de lo devengado.

Los ingresos poÍ inleres€s incluyen los rendimientos sobre las inversiones de ¡enta
fúa y valores negociables, asf como el reconocimien¡o del descuento y la prima sobre
los instrumentos financieros, Los dividendos se registran como ingreso cuando se
declaran.

Los oiros ingresos y gastos del Banco son regist¡ados en el período en el que se
devengan-

Estado de Fluios de Efectivo
El Banco considera como efectivo y equivalente de efectivo el saldo del rubro
disponible del activo.

Actividades Fiducia¡ias
Los activos y flujos de efectivo provenientes de oper¿ciones fiduciaiias en las que
exista el compromiso de devolver tales activos y flujos a los clientes, y en las que el
Banco se desempeña como fiduciario, no se incluyen eo los est¿dos financieros
debido a que no son de prop¡edad del Barico, y sólo se registra en cuentas de orden
para su contfol.

Transacciones v Saldos en Moned¿ Extraniera
Se consideü¡¡ tr¿nsacciones en moneda extranjera aquellas que se efectúan en una
rnoneda diferenie del nuevo sol. Las transacciones en moneda extranjera s€
convierten a nuevos soles usando los tipos de cambio vigentes fijados por la SBS a la
fecha de las transacciones (nota 4). Las ganancias o perdidas por diferencia en
cambio que resulten del pago de tales transacciooes y de la conversión a los tipos de
c¡mb¡o al cierre del año de activos y pasivos monetarios denominados en moneda
extranje¡a, se reconocen er¡ el estado de ganancias y pérdidas.

Nuevos Pronunciamientos Contables No Adoptados Anticipadamente
(i) Las siguientes no.mas e interpretaciones han sido publicadas, con aplicación

pam períodos que comienzan con posterioridad a la fecha de presentación de
estos estados fi nancieros:

. Nm 9 "Instrumentos financieros". modifica el tralamiento y clasificación
de los activos financieros establecidos en la NIC 39 "I¡strumentos
financieros medic¡ón y valuación". Efectiva para períodos anuales que
comieflzan en o después del I de enero de 2015.

(i)

(k)

0)

(m)
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. NIIF l3 "Medición a valor razonable", establece nuevos requisitos para la
medición del valor razonable, mejora la coherencia de los esLándates
intemacionales y reduce la complejidad al proporcionaf una definición del
valor razonable y una fuente para su n¡edición, así como los requisitos de
¡evelación pa¡a su uso a t¡avés de las MIF. Efectivo par¿ períodos anuales
que comienzan en o después del I de enero de 2013.

. NIC 19 "Beneficios post'empleo", mejorará las condiciones de
recor¡ocimiento y revelación de los planes de b€neficios definidos.
Efectivo pa¡a períodos anuales que comienzan en o después del I de enero
de 2013.

. EnÍ¡iendas a las MIF
Se ha¡ publicado las siguientes enmiendas:
NIC I - Presentación de elementos a otros resultados integrados
NIC 32 - Comp€nsación de activos y pasivos financieros
Nm - Mejoras anuales a las Nm ciclo 2009-201t (MC 1ó, NIC 32 y
NIC 12)

Med¡ante Resolución SBS N' 914-2010, la SBS prorrogó la aplicación de l¿
NIIF 7 "Inst¡umentos financieros información a revela¡" y NIIF E "Segmentos
de operación". Esta prórroga no enEa¡á en vigencia hasta que la SBS emita la
normativa correspondiente en el ma¡co del pro€eso de a¡moniz¿c¡ón de su
normativa contable a lás NIIF.

Como se indica en la nota 2a, las NIIF y CINfiF sólo serán aplicables al
Banco. eo forma supletoria a las indicadás por la SBS, cuande se presenten
situaciones no prev¡stas en el Manual de Contabilidad. La Cerencia del Banco
no ha deteminado el efecto en la prepa¡¿ción de sus estados fin¡ncieros si
dichas normas fueran adoptadas por la SBS.

Pronunciamientos de la SBS con efecto contable

. El 19 de setiembre de 2012, Ia SBS emitió Ia Resolución N'703ó-2012, en
la cual establece que las entidades bajo su supervisión, deb€rán preparar y
prcsentar sus estados financieros de acuerdo con las nuevas políticas
conlables arrnonizadas a Nm, excepto en aquellos casos en los que la SBS
defina algún tratamiento prudencial aprobado para las entidades
financieras. Dichas polfticas contables han sido aprobadas e incluidas en el
Manual de Contabilidad y entr¿¡án en vigencia a partfu de la i¡formación
financiera correspondiente al mes de enero de 2013. Asimismo, rnediante
Oñcio Múltiple N' 45311-2012-SBS del 30 de novieúbre de 2012, la SBS
estableció el plazo de adecuación, hasta el 3l de mayo de 2013, respecto a
cambios específicos en el Manual de Contabilidad acorde a lo establecido
en los Anexos I y 2 de la Resolución SBS N" 7036-2012.

En diciembre de 2012, el Banco presentd a Ia SBS su Plan de
Implementación de las NIIF de acuerdo con lo establecido en la Resolución
SBS N" 7036-2012, el cual contiene el cronograma de act¡vidades para Ia
adecuación de su s¡stema contable e informático. Este plan de
implementación fue aprobado en Sesión de D¡rectorio N" l93l del 12 de
diclemhre de 2Ot2
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. Mediante Resolución SBS N" 7033-2012 la SBS aprobó el nuevo
Reglamento de Clasificación y Valorización de las Inversiones de las

Empresas del Sistema Financiero, considerando conveniente annonizar la
normativa contable a las NIIF, efectivo a partir de enero de 2013.

Saldos en Moneda Extraniera
Los balances gener¿les incluyen saldos de operaciones en monecla extranjera,
principalrnente en dólares estadounidenses (US$), Ios cuales se encuenEan registrados al
tipo de cambio er¡ nuevos soles (s/.) establecido por la SBS. Al 3l de diciembre de 2012
y de 201 I , ef tipo de cambio fue de US$ I =s,/.2.550 y 51.2.696, respectivamente.

l-as operaciones en moneda extranjera en el país y las operaciones de comercio
intemacional, referidas a los conceptos autoriz dos por el Banco Central de Reserva del
Perú, se canaliz¿r¡ a tr¿vés del ñercado libre bancario. Al 3l de dici€mbre de 2012, los
tipos de cambio de compra y ve¡ta utilizados fueron de US$ l= Sl. 2.549 y
US$ l= S/. 2.551, respectivamente (US$ l= S/. 2.695 y US$ l= S/. 2.697, compm y
venta, respectivamente, al3l de diciembre de 2011).

Los saldos en moneda extranjera equivalentes en miles de dólares al 3l de dicieñbre, se

resumen como sigue:

En miles de IIsS

Disponible
Inversiones negociables y a venc¡miento
Cafera de céditos
Cuent¿s por cobra!
Otros activos

2012 20tl

'150902

114,584
73,108

103,218
4,368

385,518
20t,038

93,294
3,¡ l5

805,704 I,(X6,180

Pasivo:
Obligaciones con €l público
Depósitos de empresas del sistema financiero y

organismos financieros int€macionales
Cuentas por pagar
Otros pasivos

Posición (pasiva) activa neta

( 702,614) < 924.643)

( 100,893) ( 100,313)
( 2'72) ( I,054)
( 18,885) ( l1,000)

( E22,664) ( 1,037,010)

16,960) 9,r70

Al 3l de diciembre de 2012, el Banco ti€ne operaciones cont¡ngentes en moneda
extÉnje€ por miles de US$ 1E2,407 equivalente a miles de S/. 465,138 (miles de

US$ 235,947 equivalente a miles de S/. 636,113 al 3l de diciembre de 201 l).
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(5) D¡sponible
Comprende lo siguiente:

Caja:
Oficina principal
Sucufsales y agencias
Dependencias
Efectivo en M¡sito
Oro y plata acuñados en bar¡'¿s

Banco Central de Reserva del Penil
Cuenta ordinaria
Cuenta especial
Depósitos ovemitht
Depósitos a plazo

Bancos y otras empres¡s del sistema financiero del país

Bancos y otras instituciones fina¡cieras del exterior

Canje

Rendimientos devengados del disponible y otras
disponibilidades

2012 20tl
En miles.te S/

491,637
306.141
I13,157
217,549

329

319,66E
280,755
t43,533
14,552

329

1,134,813 '7 58,837

2,554,681
5,230,441

433,500
3,008,000

1,595,l8l
9,157,093
r,577,160

14,095

| |,226,622 12,343,529

20,842

242,739

44,170

48,823

20,605

148,953

'74,1E3

27,654

t2,718,W t3,373,161

Al 3l de diciembre de 2012, el disponible incluye miles de US$ t12,594 y miles de
S/. 3,204,452 (miles de US$ 98,510 y miles de S 1.2,062313 

^l3l 
de diciembre de 201 l),

destinados a cubrir el encaje legal que el Banco debe mantener por los depósitos captados
de terceros, según los límites requeridos por las regulaciones vigentes. Estos fondos se
mantienen depositados en el Banco Central de Reserva del Peni (en adelante el BCRP) y
en las bóvedas del propio Banco.

Los fondos de encaje mantenidos en el BCRP no generan inte¡eses, excepto por la pafe
exigible del encaje en úoneda extranjera y moneda nacional que exceda del encaje
mínimo legal. Al 31 de diciembre de 2012, el exceso del encaje mínimo le8al en moneda
extranjer¿ y moneda nacioúal devenga intereses a una tasa anual deO.ll Eó y l.10Eo,
respectivamente (tasa anual de 0.177" y 2.454o, respectivamente al 3l de diciembre
de 201l).

Al 3l de diciembre de 2012 y de 2011 las operaciones "ovemight" d€posladas en el
BCRP, ascienden a miles de US$ 170,000 y miles de US$ 585,000, respectivamente.
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Los depósitos en bancos del país y del exterior corresponden, principalmente, a saldos en
nuevos soles y en dólares €stadounidenses, así como otras monedas por importes
menores; son de l¡bre disponibilidad y generan intereses a tasas de metcado.

E¡ 2012, el ingreso de intereses por los fondos disponibles, asciende a miles de
S/. 316,535 (miles de S/. 306,502 en 20l l) y se incluye en el rubro ingresos financieros
del estado de ganancias y Érdidas (ver nota 20).

Inversiones Neeociables v ¿ Vencimiento
Comprende lo siguiente:

En m¡les de S/.
2012 20rr

Ir¡yersiones disponibles Da¡¿ la venta
Valores y !ílulos emitidos porel gobiemo peruano:
Certificado de depósito negociables del BCRP (a)
Bonos soberanos (b)
Bonos globales (b)

Rendimientos devengados

Valores y títulos eñitidos por otÉs sociedades:
Bo¡os corporativos (c)
Acciones
Papeles corn€rc ¡ales
Bonos titul¡zados
Certiñcados de depósito negociables
Bonos de arrendamiento ñnanciero

Rendimientos devengados

2,888,469 |,217,493

1,883,707
675,1I l
293,t28

24t,t22
't4E,149

210,841

2,851,946
36,523

|,200,t t2
17,381

257,854

'7,966

6,933
4,985

325

r 31,862
t9,463
4,469
8,l
7,153
5,396

302,319 l'76,454
|,657

3M,834 t78,I I I

3,193,303 1,395,604

Invers¡ones a vencimiento
Booos del Tesoro híblico Nac¡onal:
Bonos D.S. N" 002-2m7 (d) 1,745,722 1,E89,890

1,145;t22 1,E89,890

4,939,025 3,28s,494

(a) Los certificados de depósito son tftulos al ponador libremente negociables con
vencimiento coriente, adquiridos en subastas públicas efectuadas por el BCRP y
negociadas en el mercado secundario peruano. Al 3l de d¡ciembre de 2012, las tasas
in¡emas de retomo en moneda nacional fluctúan enre 3.8OEo y 4.I1qo, sienóo las
tasas de interés de cada subasta determinadas por el BCRP.
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(b) Los bonos soberanos y globales son adquiridos a ¡as tasas y p¡ecios ofrecrdos en el
mercado en la fecha de negociación. Al 3l de diciembre de 2012, los bonos
sobera¡os genefan rendimientos a t¿sas de interés anu¿l en moneda nacional que
fl uctúar¡ enfe 4. 19 Ea y 5.59 Yo (er\tre 4.254o y 6.59% al 3 | de diciembre de 201 I ) y
vencen entre los años 2013 y 2042. Asimismo, los bonos globales al termino del
ejercicio generan aendimientos con tas¿rs intemas de retomo que fluctúan entre
0.59Vo y 3.94 Ea @ntre 195% y 4.86% en 20ll) y vencen entre los años 2013
y 2050.

(c) Los bonos corporat¡vos conesponden a instrumentos adquiridos de empres:n¡ de
primer nivel. Al 3l de diciembre de 2012, las tasas de inleÉs anual fluctúan entre
0.O5% y 6.29qo Gl31 de diciembre de 201I entre 0.16% y E.08%).

(d) Al 3l de diciembre de 2012 y de 2011, las inversiones financieras al vencimiento
comprenden el Bono Decr€to Supremo N" 002-2007 emitido por el MEF por la
compensación y consolidación de deudas recíprocas entre esta entidad y el Banco
(nola l). Dicho bono devenga intereses a una tasa cupón de 63EuEa pag deros
trimestralúente, amolizable anualmente y con vencimiento a 30 años. Durante el
año 2012 este bono generó interes€s por miles de S/. lll,llT(milesdeS/. 120,556
en el año 201 l), que se reconoce¡ en el rubro ingrcsos por inversiones negociables y
a verlcimiento del estado de ganancias y Érdidas.

En sesión de Directorio N' 1895 del 21 de mar¿o de 2012, el Banco aprobó distribuir
las utilidádes netas d€l ejercicio 201l, a favor del Tesoro Público. En conseclencia,
se efectuó una amolización anual del Bono Decreto Supremo No 002-2007-EF por
miles de S/. 143,786 producro de dicha distribución (nota l7 c).

Los valores y títulos emitidos por otras sociedades al 3l de diciembre están distribuidos
en los siSuientes s€ctores económicos:

En lo
2012 20lL 20t2 20tl

Empresas ñnancieras
Empresas industriales
Empresas de energía eléctrica
Empresas de telefonía

Rendimientos devengados

104,423 46
25,361 30
22,4'70 16
24,200 7

t4t,823
9l,l I I
48,747
20,698

59
t4
13

l3

302,319
2,455

t76,454
|,657

99
I

99
I

3M,834 l78,lll 100

Al 3l de diciembre de 2012 y de 2011, los rendimientos devengados de las inversiones
disponibles para la venta y a vencimiento ascendiercn aproximadamente a miles de
S/. 199,594 y miles de S/. 181,290, respectivamente, y se incluyen en el rubro ¡ngresos
f¡nancieros del estado de ganancias y pérdidas (nota 20).

100
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Las inve¡siones disponibles para la venta y a vencimiento al
de 2011 presentan los siguientes vencimientos:

3l de diciembre de 2012 v

En miles rle s/

Hasta 3 meses
De3mesesalaño
Dela3años
De3a5años
Mayores a 5 años
Sin vencimiento (acciones)

2012 2011

l8l,16l
|,496,545

423,a28
278,391

2,534,446
24,654

102,053
313,403

32,838
163,1l9

2,654,451
t9,624

4,939,O25 3,285,494

(7) Cartera de Céditos. Neto
Comprende lo siguiente:

2Ol2 L zgtt %

Ing¡esos por int€rcÉs dileidos de c¡óditos

Rerdimierros dev€ngados de cr&iro! vigentes

Prcvisión pdaceditos

Totat c¡ídiros direcros, nero

Cr&fos indir€cros (nora 19)

5,696,003

l8¡
t5,t66
¡8,874

5,055,566
305

t9,857
47,t64

t02t(D

I031(D5,730,4U

135)

32.295
175,r59)

-(
t

(3)(

5,t22,492

97)
4t,\72

t9?,781)
I

(4)

5,587,425 100 4.965,t86 t00

530,716 67t,341

La carter¡ de créditos (directos e indirectos) está respaldada con gamntías recibidas de los
clientes, los cuales son principalm€nte pensionistas del estado, personas q¡¡e laboran en
organismos gubemamentales u organismos gubemamentales que mantienen depósitos en
el Banco.
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Al 31 de diciembre, las tasas de interés efectivas anuales
productos fueron los siguientes:

promedio pa¡a los principales

%
20t2 20t I

Mon€da Moneda Moneda Moneda
nacional extraniera mcional eitraniera

Sobr€gircs
Préstamos corporativos
Préstarnos de consumo
Prést¡mos hipolec¿rios

'| - t'7

7-t3
l0- l9
'7-t0

'7-t7
't-t3

l3 - 19

8-9

t2
8

l2
8

De acuerdo con las normas vigentes de la SBS, al 3l de diciembre, la cartera de créditos
del Banco es!á clasificada por categoría de riesgo! como sigue:

.'

Al 3l de diciembre, los créditos directos están
económicos:

Créditos de consumo
Adminisrr¿ción pública y defensa
InteÍ¡ediación fi nancier¿
Minería
Créditos hipotecados para vivienda
Tmnsporte, almacenamiento
y comunicaciones

Otras actividades de servicios
comunitaios

Industria maúufactuera
Otros
Coñercio

distribuidos en los siguientea sectores

En miles de S/
2Ol2 Eo 20Il Vo

2,853,895
|,896,611

E09,139
91,E00
72,486

2,976

|,826
1,568

5l
t2

2,834,243
1,542,736

300,058

47.915

I,134

149,268
t99,240

1,821
5,873

50
33
t4
2
I

55
31

6

5,730,424 100 5,t22,892 t00
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Los c¡éditos directos tienen los s¡guientes vencimientos contractuales al 3l de dic¡embre:

En miles de S/.
2012 20t I

Hasta 1 rnes

Delñesa6mes
De6meses¿laño
Mayor a un año

2t9,945
86'7,896

1,02t,152
3,478,56E

221,342
978,114
681,295

3,084,375

5,587,561 4,96s.186

El movimiento de la provisión para incobrabilrdad de créditos directos es como sigue:

En miles de S/.
Genérica

Saldos al 3l de diciembre de 2010

Adiciones debitadas a resultados
Diferencia de cambio
Recupero de provisiones
Castigos y transferencias

Saldos al 3l de dicierñbre de 201 I

Adic¡ones debitadas a ¡esultados
Diferencia de cambio
Recupero de provis¡ones
Castigos y transferenc i¿s

Saldos al3l de diciembre de 2012 60,951

La provisión genérica al 3l de diciembre comprende lo siguiente:

Provisión procíclica
Provisión pa¡a riesgo de sobreendeudamiento

de deudores minoristas
Otros

Especíñca

82522

r0,580
( |,2'/4)
( 9E)
( 764)

l1E,078

t2,417
( r44)
( 23,536)

Total

200,600

( I,418)
( 23,634\
( '764)

90,966

13.703
( 452)
( 396)
( 42,8'70)

t06,Et5

E,'146
( 304)
( 1,049)

l,97,'781

( 756)
( 1,445)
( 42,870)

I14,208 175,159

En miles de S/.
20t2 20tl

36,352

27,381
43,082

'14,208 106,815

39,026

41,636

EI Banco ¡egistra las posibles perdidas en su cartera de créditos de
descrita en la nota 3-c.

En opinión de la Gerencia del Banco, la provisión para créditos
diciembre de 2012 y de 201I, es!í de acuerdo con las normas de la
fechas

acuerdo a la polílica

registrada al 3l de
SBS vigentes a esas
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(8) Cuentas por Cobmr. Neto
Comprende to siguiente:

Cuentas por cobrar a Cofide (a)

Ofas cuentas por cobra¡

Provisión para cuentas de cobranza dudosa (b)

20t2 201I
En miles de s/

250,000
67,981

264,3t4
98,606

317,981
( 34,',¡4t)

362,920
( 2s,305)

283,240 337,6t5

(a) Med¡ante Decreto de U¡gencia N'024-2009 del 19 de f€brero de 2009, se creó el
Fondo de Ga¡antía Empresarial (FOCEM) hasta por un monto de miles de
Si. 300,000, cuyo objeto es garantizar los créditos que las entidades del Sist€ma
F¡nanciero Nacional otorguen a favor de la micro y pequeña empresa productiva, de
servic¡os y comercio, así como de la mediana emp¡esa que realiza activiüdes de
producción y/o de servicios dentro de l¿s cadenas de expor¡ación no tradicional.

En virtud de este Decreto de Urgencia, se autorizó al Banco, para que con cargo a sus
propios recursos, aporte al FOGEM, en calidad de fideicomi¡ente, la surra de m¡les
de S/. 10O,00O.

El FOGEM es administrado en fideicomiso por la Corporación Financier¿ de
Desanollo S.A. (Cofide), en los términos y ¡ondiciones del contrato suscrito entre
ambas instiluciones.

E¡ plazo para acoge¡se al FOGEM era de dos 2 años, contados desde la fecha de
entrada en vigencia del Reglamento Operarivoi sin embargo ñediante Decrelo de
Urgencia 058-?01I del 26 de octubre de 201l, se amplió dicho plazo hasta el 30 de
setiembre de 2012 y, mediante Decreto de Urgencia N'016-2012 del 25 dejunio de
2012 se ampl¡ó nuevamente el plazo hasta el 3l de dic¡embre de 2012.

Al 3l de diciembre de 2012 y de 201I, las cuentas por cobrar a Cofide corresponden
al monto transferido al FOGEM que asciende a úiles de US$ 98,039 (equivalente en
moneda nacional a m¡les de S/. 250,000 al 3l de diciembre de 2012 y miles de
Sl.264,314 

^l31de 
diciembre de 201 l).

(b) El movimiento de Ia provisión pa¡a incobr¿bilidad de cue¡tas por cobúr es como
sigue:

En m'les de s/
2012 20t I

Saldos al I de enero
Ad;ciones debitadas a resultados
Otros, netos

Saldos al 3l de diciembre

25.305
t4,221

| 4,785)

2'7,Ot'7

r0,658
( t2,3/O)

34,741 25.305
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Inúuebles. Mobiliario v Eouipo. Neto
Comprende lo sigu¡ente:

Año 2012:

Edif¡cic e infalaciond

Instal¡cioncs y ñejo¡as
en p¡opicdarles alquil¡d¿s

Edifi cios e istalaciones

l¡stalaciones y ncjoÉs
en prcpiedad.s alqui¡adB

I r.l2_201i

54.42a
J80,295

88.536
¡3t.38t

6.935
41,609

5,791

22216

¡C&ig!e!

276

2.a64
t3.939

4, t84
2.4,781

it+r

l*'

85
14.260
2,2t3

2

( 2 t.607)
( 979)

6.(D6

Aistes 3t.t2.zotz

5¡¡,795
394,615

92,941
t15.671

6,935
22,80
24,681

1,47 |

6

60
92j

2.t06)
4,912)

20,43 ¡)

731.25t 4ó.tX4 ó79) ( 21,g¿tJ 749,595

228.560

90.0?4
5.761

t6.597

| 1.857

¡7,85¡
J97

t.364

(6)
( 503)
( 104)

(19,588)

440 240.851
I,l0 52.626
- ¡01.8?l, 6.158

5.671 4.M4

386.637 38.81J

4t,13 ¡

( 20.20¡ ) 6,251 4 | 1.500

Lu.l3l

103,483 296.964
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Año 201 l:

Edifi cios e inst¿lacio¡es

Inshlaciones y mejo6
en prcpiedad€s alqu¡hdas

Edil'cios e inst¿leiones

Insral¡ciones y m€jo¡A
en popi€dades alqoiladas

- ll.l99
544t 878

4.[0) ó30

- ( 15.4t5)
- ( 5e9)

- 54,42a
( 29ó) 38O295
( ¡6) 8E.536
( 5) l3l,38l

92 6.935
( 1,275) 41,ó09
( 1,139) 5.791

( 832) 22.276

En milés de s/
S¿ldos al Trdsfe, Saldos ¿l

31.12-2010 Adicio¡es Bd6 rcnci8 ¡j!$É 3¡.lZ.2Oll

54.428

169.392
w,9t2

I ¡5.794

6.843

44,763

4.9ó8

t9.801 1.307

t.306
t9.ot2

t5.536
2.361

700.m r 40_415 \ 4.654t ( 5.471) 731.251

( 434)
( 4,r01)

2ló.489
18,E57
'79.542

5,t0t

14,4 r0

12.0E5

6.804
l:1.593

660

2.t81

V) 224.560
4) 45.645

90.074

5.7ól

ló.597

154.439

Menos. deterioó de innuebles 4 t.l3 ¡

ló.751 ( 4.535) l8) 386.637

4 t.l3 I

305.13t 301.483

De acuerdo con la normatividad vigente, los bancos en Peflj no pueden otorgar en
garantía ¡os b¡enes que confoman sus inmuebles, mobiliario y equipo, excepto aquellos
adquiridos mediante la emisión de bonos de afiendamiento financiero, para efectuar
operaciones de dicha naturaleza.

(10) Impuesto a la Renta Diferido
De acuerdo con lo establecido en la Norma Intemacional de Contabilidad N" 12
modificada, el Banco aplicó Ia metodología del pasivo, para la determinación del
impuesto a la renta diferido al 3l de diciembre de 2012 y de 20ll.
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El r¡ovimiento en el activo neto por impuesto a la renta diferido y las padidas que te
dieron o¡igen, es como sigue:

3 t.¡2.201I

19.554
J2,M4

5,623

2,|2

2,218

( 632)

218
t:436

3t.12.20t2

29,755
34,262

5,863

t,480

218
J,l13

Aisls Pahin@io R6!¡r¡rl6

hov¡ió¡ pe lnigic y dened¿r
PrDvisión gdéric! p@ c¡édit6 diB!6
Prcvisión po. d6laloria€ió¡ dc ühuebl6
PrcY¡siór pn r&ei(m
Prcvis¡ó¡ g@&ic. pf c¡tdi16

ProYú¡ór 6péítics p¿n ú&il6

Réoh¡dG ro ülizadd
D.pÉircid rr. irúú.b16

3,634 263

- ( ¡8,165)( ?59)
- ( 20,939)
159 ( 1.36ó)( I,3ó6)

88.573 ( 49ó)

Crédito fiscal (a)
Pagos a cuenta del impuesto a la renta
Oficina prir¡cipal y sucursales (b)
Operaciones en tnimite (c)
lntangibles, ñeto de amortización por miles de S/. 53,936

y miles de S/. 22,089, respectivamente
Pagos anticipados y cargas diferidas
Bienes diversos

( t8,t65) ( 5,560) 64.352

En el año 2012, el ca¡go a resultados por ¡mpuesto a la renta diferido, es de miles de
S/. 5,560 (abono de miles de S/. 10,799 en el ato 201 t).

Al 3l de diciembre de 2012 y de 201I, el Banco preseüta el impues(o a la rmta diferido
generado pol los resultados no realizados de las inversiones disponibles pa¡i¡ la venta neto
de dicho rubro-

(l l) QgslÁs$yqrIElg
Compreode lo siguiente:

En miles de S/-
2012

99,949
82,550
4l,6r 8
34,033

9,61'1
|,464

61,3 t 8
95,2t6
26,572
85,'724

16,ó19
7,64'1

989

290,I ó3 294,085

El saldo de crédito fiscal incluye el ITAN pagado en el ejercicio 2012 por miles de
S/._ 31,985, el impuesro retenido por Cofide por la adminisrración de¡ FOGEM por
miles de S/. 1,915 saldos a favor d€l Banco referentes al impuesto de la renta de
ejercicios ante¡iores por miles de S/. 66,049.

(a)
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(b) El sa¡do en oficina principal y sucursales corresponde a las operaciones pendientes
realizadas entre las oficinas del Banco ubicadas a nivel nacional, siendo el principal
tipo de operación las remesas de dinero transferidas de la oficina principal vía Banco
Central de Reserva del Penl a las agencias y oficinas en el interior del país.

(c) Las operaciones en trámite son tranvrcciones efect¡xdas los últimos días del mes,
reclasificadas el ñes siguiente a sus cuentas definitivas del balance genenl; estas
transacciones no afectan los resultados del Banco- Al 3l de d¡ciembre de 2012.
incluye miles de S/. 23,846 correspondiente a operaciones por liquidat las cuales se
transfideron a sus cuentas respectivas en enero de 2013 (miles de S/. 57,420 al3l de
diciembre de 201I).

(12) Oblieaciones con el Público
Comprende lo sigu¡ente:

En miles de S/.
2012 20t I

12,214,731 |,774,41a
4,358552 3,860,512
309,082 3st.7t4

4,370.858 3.95'7.29a
85,655 86.200

21,338,884 t0,0J0,142

(a) Las obligaciones a la vista esüán constituidas por:

En niles de S/

Obligaciones a la vista(a)
Obligaciones por cuenas de ahonos (b)
Obligaciones por cuentas a plazo (c)
Ot¡as obligaciones (d)
Gastos por pagar de obligaciones

Depósitos en cuenta corriente
Cheques certificados
Cheques de gerencia
Tmnsferencias por pag¿r
Cobranzas por Iiqúidar

20t2 201I

12.052,323
l6,r I I
95,101
51,150

52

l I J90.6 t0
2t.210

| 14,728
47,780

90

t2,2t4;737 |,774,41E

Los deñsitos en cuentas corrientes corresponden principalmente a los realizados por:
i) Ernpresas privadas por aproximadamente miles de S/.2,769,320 y miles de
US$ 3,362 (miles de S/.2,101.286 y miles de US$ 40,889 en el año 20ll),
ii) Gobiemos Locales por aproxirrürdamente miles de S/. 1,409,699 y miles de
US$ 1,895 (miles de S/. 1,383,541 y miles de US$ t,951 en el año 20ll),
iii) Gobiemos Regionales por aproximadamente mi¡es de S/. 1,259,476 y miles de

US$ 29,964 (miles de S/. 1,351,961 y miles de US$ 8,712 en el año 2011),
iv) Ministerio de Economía y F¡nanzas por miles de S/. 850,960 y miles de
US$ 22,353 (miles de S/. 924,738 y miles de US$ 32,244 en el afro 20ll),
v) Presidencia del Consejo de Ministros por miles de S/.2,831, y miles de
US$ 1,235 (miles de S/. 6,116 y miles US$ 204,114 en el año 20ll) y
vi) Cofide por miles de S/. 3,757 y ¡niles de US$ 90,491 (miles de S/. 12,706 y miles
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de US$ 92,717 en el año 201l). Dichos depósitos repres€nlan aproximadamente el
5570 de los depósitos en cuenta corrienle al 3l de diciembre de 2012 (57Vo, al3l de
diciembre de 2012).

Las obligaciones por cuentas de ahono corresponden a cuentas abiertas pa¡a el pago de
remuneraciones y pensiones a trabajadores y pensionistas del s€ctor público.

Las obligaciones por cuentas a plazo es!ín conformadas por cenificados bancarios,
deÉsitos a pl¡zo y deÉsitos CTS por miles de S/. 3,664; miles de S/. 241,600 y miles
de S/.63,818, respectivanrente (miles de S/.3,764, miles de S/. 2E4,720 y miles de
S/.63,230, respectivamente al3l de diciembre de 201l).

La tasa de interés efectiva anual establecida para remunerar los defósitos de ahofto y
a plazo, vigente en ef año 2O12, fve de 0.207o a 0.90% en moneda nacional (0.407, y
L80% en el20ll) y de O.@ Ea 

^O.40 
en moneda extranjera (0.097o y O.4OE, en el

201 I ).

El saldo de otras obligaciones comprende lo siguiente:

(c)

(d)

2012

Obligaciones con instituciones recaudadoras de

Obl¡gaciones con el público rest¡ingidas
Beneficios socia¡es de trabajadorcs y pensionistas

250,496
2,022,467
2,191,895

192,640
1.s86,529
2,178,r29

4,t70,858 3,957,298

2012 201I

Beneficios soc¡ales de tmbaiador€s v oensionistas
La provisión para beneficios sociales representa las obligaciones asüñidas por concepto
de dercchos indeñnizatorios para los servidores activos; así como la provisión para
jubilación de los ex trabajadores y trabajadores activos del Banco, sujetos al régimen
pensionario del Decreto l-ey N'20530. Al 3l de diciembre, comprende lo siguiente:

Régimen laboral Ley N'4916
Régimen laboral Decreto ky N' I | 377
Pensiones dejubilación Decreto Iry No 20530

3,695
139

2,@4,061
t44

2,t74,032

2,6'7,895 2,t78,t29
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Pensiones de iubilación Decreto Lev N'20530
Las pensiones de jubilación corresponden principalmente al valor presente de los pagos

futu¡os de pensiones de jubilac¡ón de trabajadores y ex trabajadores del Banco, acogidos
al Decreto Ley N' 20530.

Se tmta de rentas vitalicias que perciben los pensionistas Por concepto de cesantía,

invalidez, viudez y orfandad. Las operaciones de pensiones han sido consideradas
tradicionalmente denfio de las operaciones actuariales de vida; sin embargo, tienen
sen¡ido y denominación propia, debido a la impo(ancia económica y la especialización
actuarial que requieren. Considerando las particularidades de las operaciones de previsión
social, se defin€n como operaciones en las que el período probable de cobertura del riesgo
es toda la vida del pa(ícipe del plan.

El 28 de mar¿o de 2003 fue publicado el Decreto Supremo N'O43-2003_EF, en el que se

dictan disposiciones para el regislro de obligaciones previsionales del Régimen
Pensionario del Decreto Ley N" 20530 y sus rnodificatorias, cuyo financiamiento ¡¡o
proviene de recursos del Tesoro Público. Este Decreto modifica el Decreto Supremo
N" 106-2002-EF, incorpomndo en el cálculo actuarial de pensiones las normas contenidas
en el Decreto Supremo N'026-2003-EF del 27 de febrero de 2003 y, en lo que resulten
aplicables,las de la Resolución de Contaduía N' 159-2003-EF/93.01 del 6 de marzo de

2003 y demás disposiciones emitidas por la Dirección General de Con¡abilidad Pública,
para efectos del registro y control de las obligaciones previsionales-

De acuerdo con el anículo 2" del Decreto supreúo N' 043-2003-EF, ¡onafe emitirá las

disposiciones reglamentarias que regularán la constirución de los fondos necesa¡ios pa¡a

financiar las obligaciones previsionales de las eniidades y emPresas bajo su ámbito. El
Banco no tiene activos pertenecientes al plan de pensiones de jubilación a la fecha del
balance.

El movimiento en el valor pr€sente de ¡a provisión para jubilación de los pensionistas y
tfabaiadores es como sigue: 

En mires de s/.

Saldo al inicio del año
lncr€mento debitado a resultados (nota 23)
Provisiones, alícuotas y montepío
Pagos efectuados a pension¡stas

Saldo al final del año

20t I

2,174,032 2,180,656
104,80r t86.2't8

1,834 3,998
( 188,60ó) ( 196,900)

2,@4,úl 2,t74,032

La obligación por pensiones de jub¡lación disminuyó en relación con el ejercicio 201l,
debido p¡incipalmente a la reducción en el número de pension¡stas de 6,083 al 31 de

diciembre de 201I a 5,943 pensionisbs al 3l de diciembre de 2012.
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Supuestos actuariales
Los principales supuestos actuariales a la fecha del balance, son los siguientes:

Tasa de descuento al 3l de diciembre
Período medio de vida
Peíodo de servicio activo
Pensionistas con aguinaldo
Pensionistas con g¡atificación
Pensionistas sin bonifi cación
Activos con aguinaldo

Hasta I m€s

Delmesa6meses
Deómesesalaño
Mayot a un año

2012

4SOVa

20 años
0 años

778
5,070

95
t44

5,363,563
5,946,491
3,350,098
6,6'78,732

2012 201I

4.50Vo

20 años
I año

8l I
5,186

86
l5l

De acuerdo a lo manifestados por la Gerencia del Banco, la tasa de descuento de 4.5070 es

Ia utilizada, debido a que los instruúentos financieros con los que cuenta el Banco,
aseguran tasas de rentabilidad superiores al 47" para un horizonte de larSo plazo.

EI período ñedio y el período de servicio ¡ctivo se han calculado con base a la definición
establecida en el instructivo N' 20 de la Resolución de la Contaduría Fiblica de la Nación
N' 159-2003-EF/93.01. Un período de servicio activo igual a cero implica que el
trabajador activo está en condición de pasar inmediatamente a ser pensionista.

Las tablas de mortalidad que se util¡zan en los cálculos actuariales, son las tablas de
mortalidad definidas como'"Tabl¿s de Mortalidad - SP 2005 (Peruana)" para derecho
propio y derecho de condición de vida sana y las tablas de mortalidad denominadas
MI-85-H y Ml-85-M cuando se trata de una persona invalida, sea esta hornbre o mujer,
respectivamente, aprobadas por el Ministerio de Econornía y Finanzas med¡ante
Resolución Ministerial N'757-2006-eF/l5 y consthuidas en su anexo por Resolución
Ministerial N" 146-2007-EFl15 del23 de marzo de 2007.

EI cálculo de las reservas pensionarias para pensionistas ha sido realizado con un úonto
máiimo de pensión equivalente a dos (2) Unidades Impositivas Tributarias (equivale¡te a
S/.7.20O).

Vencimientos de oblieaciones con el público
Al 3l de diciembre los depósitos y otras obligaciones tienen el siguiente cronograma de
vencimiento:

En miles de S/-

4,570,'740
5.339,40'7
3,256,331
6,863,664

2t,338,884 20,o30,t42
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( l3) Depósitos en Empresas del Sistema Financiero v Oreanismos Financieros Intemacionales
A¡ 3l de diciembre de 2012, incluye depósitos a la vista por miles de S/. 123,306 y miles
de US$ 100,893 y depósitos de ahorros por miles de S/.2,357 (dePósitos a la vista Por
mites de S/. 99,202 y ñiles de US$ 100,313 y depósitos de ahono por miles de S/ l,821
al 3l de diciembre de 201l).

(14) Cuentas por Paqar
Comprende lo siguiente:

En miles de S/.

P¡rticipaciones y remunerJciones por pagar
Proveedores (a)
Cuentas por pagar diversas (b)
Otros

2012

59,769
34,622
54,O71

3

6t,397
62,272
39,'t29

t07

(a)

(b)

161,505 t48,575

Las cuentas por pagar a proveedores incluyen principalmente provisiones por
seflicios de custodia, administración de fondos y abastecim¡ento de cajeros Multired
prestados por l{ermes y Prosegur por miles de S/. 13,71I (miles de S/. I1,078 al 3l
de dici€mbre de 20ll), y provisiones de cornpras varias efectuadas por el
Departamento de Logística por miLes de S/. 38,022 para la ¡mplemenlación de

equipos de comunicación, central de cómPuto, dispositivos antifr?urdes,

mantenimiento, seguriüd, remodelación de locales, entre otros.

Las cuentas por pagar diversas incluyen principalmenle obligacioles Por pagar

derivadas de una sentencia j üdic ial en contrá del Banco Por miles de S/. I 3,486 (miles
de Sl.34,2ll al 3l de diciembre de 201l) y operaciones realizadas a través de cajeros

¡utomáticos de otros bancos y establecimientos afiliados a V[SA, pendientés de

confirmac¡ón por miles de S/.4,004 y miles de S/.6,883,.espectivarnente (miles de

S/. 3,086 y miles de S/.5,818 al 3l de diciembre de 2011, resPeclivament€);
asimismo operaciones de endeudamienlo extemo a favor del Gobiemo Regional de

Ca¡amarca para proyectos de infraestructura por miles de S/. 6,767.
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(15) Rovisiones
Comp¡ende lo siguiente:

Provisión pam créditos contingentes:
Genérica
Especlfica

Otras provisiones:
Provisión pala litigios I demandas
Fondo reserva autoseguro
Fondo pago siniestros
Contingencia por pÉstamos
Provisión para riesto país

Otros

2012 201I

4,934
721

En miles de S/.

7,040

5,661 7,040

85,696
2,693

592
553

5,100

9',7,631

3,12'l
2,739

5,392

97,163 112,343

102,824 119,383

La provisión pala litigios y demandas comprende provisio¡es por demandas latiorales y
previsionales y por procesos civiles y arbitrales interpuestos contra el Banco por miles de
Sl.'73,715 y miles de S/. ll,9El, respectivamente (miles de S/. 63,781 y miles de
S/. 33.856 , respectivarnente, al 3l de diciembre de 201 l).

(16) Otros Pasivos
Comprende lo siguiente:

En miles de Y.
2012 20ll

Operaciones €n trámite
Agencias y sucu¡sales provincias
Sobrantes de caja
Ingresos diferidos po¡ intereses de bienes adjudicados
y comisiones por operaciones contingentes

123,679
r,661
|,124

|,728

130,144
2,247
|,946

1,845

128,t92 136,782

Las operaciones en t¡ámite son lrans¡rcciones efectuadas los últimos días del mes,
reclasificadas el rn€s siguiente a sus cuenl¿s defititivas del balance general. Al 3l de
diciembre de 2012 incluye principalmente cheques recibidos de otros bancos pendientes
de canje por miles de S/.72,517 (al 31 de diciembrc de 2011, incluye principalmente
transferencias pendientes de efectuar a favor de las unidades ejecutoras del Eslado a
tr¿vés del BCRP por miles de S/. 109,681).
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( l7) Patrimonio Neto

(a) Capital Social
El capital autorizado del Banco es de miles de S/. I,000,000, íntegramente suscrito y
pagado por el Estado Penrano, según lo establece el Estatuto del Banco en su
artículo 5'. Po¡ el capital social del Banco no se emiten ¿cciones ni títulos de

ninguna especie.

(b) Reserva Leeal
La reserva legal, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Bancos, deb€
alcanzar un importe no menor al 35% de su capital social. Esta reserva se constituye
med¡ante el traslado anual de no menos d€l l07o de sus utilidades netas. La reserva
legal al 3l de diciembre óe 2ol2 y óe 20ll asciende a miles de S/. 350,000, monto
mínimo exigido por la Ley de Bancos.

(c) ResultadoAcumulados
Según lo establece el Estatuto del Banco en su árículo 40", el 50% de la utiliüd
neta se destina a cubrir el capital autorizado del Banco, y el saldo al Tesoro Público.
Cuando se cubra el capital autorizado, el íntegro de la utilidad neta será destinado al
Tesoro Público. Al 3l de diciembre de 2Ol2 y de 201 I el capital autorizado del
Banco está cubierto al 100%.

En el 2012, en sesión de Directorio N'1895 del 2l de marzo de 2012, se aprobó ¡a
aplicación de las utilidades netas del Banco correspondiente al ejercicio económico
2011 a favor del Tesoro Público. El monto distribuido conespondió a las utilidades
netas del 201I por miles de S/. 486,715 menos ajustes del patrimonio por miles de

S/. 7,430, en co¡secuencia se distribuyeron a favor del Tesoro Público miles de
S/.479,2E5 de la sigu¡ente manera: miles de S/. 143,786 para la amortización anual
del Bono Decreto Supremo N'0O2-2007-EF (nota I y 6(d)) y el saldo restante por
miles de S/. 335,499 depos¡tado en l¿ cuentra corriente del Tesoro Público.

(d) Parimonio Efechvo
Al 3l de diciembre de 2012, el patrimonio efectivo del Banco determin¿do según l¿s
norÍnas legales asciende aproximadamente a miles de S/. 1,393,ó21 (miles de
S/. l, 389,703 al 3l de diciembre de 201l). Esta c¡fra se utiliza para calcular ciertos
límites y restricciones legales de acuerdo a la Ley de Bancos, aplicables a las

operaciones del Banco en el Peni y se determina de la siguiente manera:
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En miles de S/.
20t2

Patrimonio efectivo nive¡ I
Capital pagado
Reserva legal
Donaciores
Otra,s deducciones

Patrimonio efectivo nivel 2
Provisiones genéricas para créditos
Otras deducciones

| 33a,796 1,340,949

|,000,000
350,000

952
( l2,ls6)

I,000,000
350,000

6',7'7

( 9,728)

66,981
( 12,1s6)

58,482
9,',72E>

54,825 48,t54

Total patrimonio efectivo |,393,621 I,389,703

Al 3l de diciembre de 2012, los activos y créditos con¡ingentes ponderados por
riesgo creditic¡o determinados por el Banco según la legislación aplicable a
instituciones financieras ascienden a miles de S/. 5,306,307 (niles de 51.4,624,262
al 3l de diciembre de 201l).

Según la Ley General de Bancos, el patrimonio efectivo debe ser igual o mayor al
l0% de los act¡vos y contingentes ponderados por riesgos totales que correspo¡den a
la suma de: (i) e¡ requerimiento de patrimonio efectivo por riesgo de mercado
mult¡plicado por 10, (iD el requerimiento de patrimonio efectivo por riesgo
op€racional mult¡plicado por 10, y iii) los activos y contingentes ponderados por
riesgo de crédito multipl¡cado por 10. Dicho cómputo debe incluir toda exposición o
activo en moneda nacion¿l o extranjera, Este ratio se impleñentó hasta el mes de
julio 201I, de acuerdo a porcentajes y fech¡s establecidas en el Decreto Legislativo
N' 1028. AI 3l de diciembre de 2012, el patrimonio efectivo del Banco representa el
19.24 7¿ de los requerimientos mínimos de capital por riesgo de mercado, opemtivo
y de crédito (23.05% al 3l de diciembre de 201I ).

Mediante Resoluc¡ón SBS N' 2115-2009 del 2 de abril de 2009, se aprobó el
Reg¡amento para el Requerimiento de Patrimonio Efectivo por Riesgo Operacional,
vigente a partir d€l I de julio de 2009. Al respecto, debemos indicar que a la fecha
del presente informe, el Banco lplica el método del indicador básico pam e¡ cálculo
de patrimonio efectivo por riesgo operacional.

Mediante Resolución SBS N' 8425-201 I del 20 de j ulio de 201 l, la SBS aprobó el
Reglamento para el Requerimiento de Patrimonio Efectivo Adicional, el cual
establece que este patrimonio sená igual a la suma de los ¡equerimientos de
patrimonio efectivo calculados para cada uno de los siguient€s componentes: i) ciclo
económico, ii) riesgo por concentración, iii) riesgo por concentración de mercado,
iv) riesgo por iasa de interés en el libro bancario y v) otros riesgos. Dicho
rcquerimiento adicional entro a vigencia de maoera progresiva a patir de julio de
2012. Al 3l de diciembre de 2012 el importe por patrimonio efectivo adicional
asciende a miles de S/. 74,577.
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Requerimiento de patrimonio efeclivo mínimo al J I de diciembre de 20 | 2:

En miles de S/.

Requerimiento de patrimonio efectivo por riesgo de crédito

Requerimiento de patrimonio efectivo mínimo por fies8o
de cédito, me¡cado y operacional

Requerimiento de patrimonio efectivo adicional

Tolal de requerimienio de patrimonio efectivo

Patrimo¡io efectivo calculado

Superávit global de patrir¡onio efectivo

530.63r

'724,3t2

14,577

798,889

t,393,621

594,'732

(18) Contingenc¡as
Al 3l de diciembre de 2012, el Banco t¡ene pendiente diversos procesos de reclamación y
apelación relacionados con las aclividades que desarrolla y que, en opinión de ta Gerencia
no resulta¡án en pasivos adicionales a los ya registrados porel Banco (nota l5).
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(19) Cu€ntas Continqentes v de Orden
Comprende lo siguiente:

Oper¡ciones contingentes:
Créditos indirectos (a):

Cartas fi anzas otorgadas
C¿rt¿s de crédito

En miles de s/
20t2

34t.921
188,855

20t I

,34,D92
537,341

Líneas de cÉdito no utilizadas y créditos
concedidos no des€mbolsados

Litigios y demandas pendientes y otras contingencias

530;776

t,258,645
1,080

67 |,343

1,351,735
355

r,790,501 2,ú23,433

Cuentas de orden:
Cuentas incobrables castigadas (b)
Valorcs propios en cobranza
Garantías recibidas por operaciones de céditos
Rendimientos de cÉditos y rentas en süspenso (b)
Autorización de pago Tesoro P¡íblico
Garantías Suprcmo Gobiemo deuda extema (c)
Cartem, garantías y transferencia crédilo

MEF/Banco Latino
D.U. N" 065-2002 aho(o inmovilizado
Garantías recibidas por servicios
Obligaciones Supremo Cobiemo por deuda extema
Valores y bienes propios en custodia
Créditos porcuentas de terceros
Consignaciones recibidas
Cronograma pagos Mjn¡sterio de la Presidencia
Otras cuentas de orden deudoras
Otras cuentas de orden acreedoras

5 |,851,669
3.393,3t9
l,617,931

l,5t 2,814
l,0st JE3

850,539
89,210
68,251

12,091
3,564

735

693,834
2,t94,169

3,E95,640
3, r20.6E3
t.2262U

s3,595,797
l,l?9,530
1,097.507

850,12E

ó3,603

12.551
5l,820

743
352

820,603
1,882,459

64,933,521 67,853,115

(a)

Fideicomisos (d) |,458;748

67,912,9't4 71,335,356

En el cu¡so normal de sus operaciones, el Banco realiza operaciones contingentes que
lo exponen a riesgos credit¡cios adicionales a los montos reconocidos en el balance
general. El riesgo crediticio en las operaciones contingentes es definido como la
posib¡lidad de que se produzca una p€rdida debido a que una de ¡as partes, de Llna
operación contingente no cumpla con los !érminos establecidos en el contrato.

El .iesgo crediticio del Banco por calas fianza y cartas de crédito otorgadas, está
representado por los montos estipulados en los contratos de estos instrum€ntos.
Consideú¡do que la mayoía de las ope¡ac¡ones conting€ntes d€ben llegar a su
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(b)

(c)

vencimiento sin que el Banco tenga que hacer frente a las mismas, el total de las
operaciones continge¡tes no representa, necesariamente necesidades futuras de
efectivo-

Las canas fianza y las ca¡t¿s de crédito son compromisos contingentes adquiridos por
el Banco al gar¿ntizar el cumplimiento de la obligación de uri cliente frente a un
¡ercero. Las cartas de créd¡to son emitidas principalmente como garantía de
túnsacc¡ones cornerciales con entidades del exterior. Los nesgos asociados ¿ estos
créditos son red¡rcidos porque están garantizados con depósitos en ga¡antía
efectuados por los clientes en el Banco.

Los rendimientos de créditos y rentas en suspenso comprenden intereses y
comisio¡es generados principalmente por créditos vencidos y en cobranza judicial.
La disminución de dicha patida corresponde principalmente al castigo de créditos de
la canera Ex-Surmeban que no pud¡ercn ser vendidos en las subastas de cafera
p€sad¿ convocada por FONAFE, aprobada según acuerdo de Dir€ctorio N' 176l del
4 de junio de 2009, por miles de S/. 51,343. Esta canera de creditos fue castigada y
registrada en cuentas de orden como cuentas incobrables castigadas.

Las cuentas g¡rantías y obligaciones del Supremo Gobiemo por deuda extema
rcgistran las op€¡aciones en las cuales el Banco interviene coño agente financiero del
Estado para la implementación de c¡éditos concertados entre la República y otros
países, principalmente por convenios de refinanciación bilateral y el Club de París,
así como con erltidades financieras y proveedores en virtud de las disposiciones
legales pefinentes.
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El Banco, en su calidad de fiduciario, administra
fideicometidos:

Patrimonio Fideicometido N" 036-2000 y
RM 099-2000-EF/10

Fideicomiso MINDES - FONCODES-BN
Gobiemo Regional de Arequipa- Majes II
Olmos Tinajones
SEDAPAR Pampa Escal€rilla
Fondo Fiduciario D.U. N" 034-99
Fideicomiso EMPSSAPAL
Gobiemo Regional d€ Loreto PAFE III
Gobiemo Regional de Cajamarca AguaPotable y

Alcantarillado
Gobi€mo Regional de l¡reto - Banco de la Naciófl
Tra¡sporte Urbano MML-BIRF-BID
SEDACUSCO _ BN
Gob¡emo Regional de Cajamarca - PAFE III
Fideicomiso Ma¡ina de Cuena RM-307-2006-EF 5
Marina de Gu€na delPeni-MEF
Municipalidad de Colcabamba
PMRI I EPS Chavín S.A.
Gor€ Callao Proyeclo Nuevo Gamb€ta
PMRI I EPS Moquegua S.A.
PMRI I MAPA Hua¡al S.A.
PMRI I SEDAHuánuco S.A.
Fid€icomiso Gobiemo Regiona¡ Cuzco-Plan COPESCO
Ministerio de Energía y Minas UCP FONER CF
Fondo para las Fuerzas A¡madas
Fideicomiso Gobiemo Regional Cuzco - Plan Meriss
Fideicomiso EPS SEDA LORETO-BN
Fideicomiso EPSEL S.A.
Fid€icomiso EPS SEDAPAR-BN
Otms

2012 20t I

los siguientes patrimonios

En miles de S/.

525,675
t7l,201
t20,673
| 08,496
58,3ó8
47,9
45,719
43,503

40,068
17,810
t5,ñz
l r.9t2
9,657
7;796
4,6',73

4, t83
3.@5
2,781
2,286
t.903
1,8ó9
1,o49

272
245
98
88

t72,497
54,8t9

67;t26
445U
47,931

143,763
126,t10
t2,33'l
8,415

43.853
3',ts9

ti.ro
25453

424
|.n8

224
6t.4',t4

?-534

1.248,952 r,458,748

Los activos mantenidos en fideicomiso no son incluidos en los estados financieros
del Banco. Sin embargo, el Banco es rcsponsable de la adecuada administración de
dichos fideicomisos hasta el límite que señalan las leyes pe(inentes y los contratos
respectivos.
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(20) InsresosFinancieros
Corbprende lo siguiente:

En miles de S/.

Intereses y comisiones por créditos directos
Intereses por disponibles
lngresos por inversiones negociables y a vencimiento
Diferencia de cambio de op€raciones varias
Ingreso por valorización de inversiones negociables y a

vencimiento
Coftpra venta de valores
Otros ingresos financieros
Intercses y com¡siones por fondos interbancarios

zot2 20tl

552,233
316,s35
199,594
12.249

24,941
5,246
3,504

489,8r9
306,502
l8l,290
91,?31

1,144
234

t,t't4,382 |,o91,24'7

El incr€mento de los intereses por disponibles conesponde principalmente al mayor saldo
de fondos disponibles mantenidos por el Banco en el BCRP, durante el año 2012. La tasa
¡emunerativa de los fondos que el Banco manliene en la cuenla esPecial del BCRP se

redujo de 3.57, en diciembre de 201 I a 2.570 en diciembre de 2012. Debido a la c¡ída de
la tasa reñuneútiva, el Banco transfirió fondos que mantenía en la cuenta especial del
BCRP como depósitos a plazo, los cuales reditú¿n una tasa de interés entrc 2.O8 y
3.50%.

(21) Gastos Financieros
Comprende lo siguiente:

En miles de S/.
2012 20tl

lnlereses y comisiones por obligaciones con el público
Compra venta de valores
Otros gastos financieros
Pérdida por valor¡zac¡ón de inversiones negociables y

a vencimiento

51.534 51,419
t1,802 6,7'70

53 7t4

- 20,130

69,389 79,013
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(22) Ineresos por Servicios Financieros
Comprende lo siguiente:

Ingresos por servicio de caja (a)
Ingresos por servicios de transferencias
Ingresos por servicios de cobro de tributos
lngrcsos por comisión por venta de seguros
Ingresos por com¡siones de tarjetas de cÉdito y débito
Servicios por locales companidos
Ingresos pof cobranzas
Ing¡esos por operaciones contingentes
Otros (b)

(23) Gastos de Administración
Comprende lo siguiente:

Castos de personal y d¡rcctorio (a)
Gastos por servicios recibidos de terceros (b)
T¡ibutos (c)

En miles de S/.
20t2 201I

334,352
75,966
40,897
t9,914

8,718
7,610
3,480

84,233

8l,521
3'7,63'7
2t,854
21,59t
t3,120
7,020
4,407

78,643

(a)

(b)

599,722 555,525

Los ingr€sos por seryicios de caja corresponden principalrnente a las coñisiones pof
la administración de los fondos recaudados por el Banco pa¡a la Dirección General
del Tesoro Público por miles de S/.274,374, servicios a través de cajeros Multired
por miles de S/. 35,490 y servicios de conesponsalía por miles de S/. 20,29 (miles
de S/. 240,639, miles de S/. 33,858 y miles de S/. 18,930, respectivamente f,or el
año 201 l).

Los otros ing¡esos por servicios financieros corresponden principalmente a

comisiones por cheques recib¡dos de ot¡os bancos por miles de y. 9,933, comisiones
por emisión de nuevas tarjetas de débito Multired por m¡les de S/. 7,2?2, comisiones
por servicios a la ONP por miles de S/.5,937, comisiones por serv¡cios a prog¡amas
sociales por miles de S/. 5,509, comisiones por transferencias interbancarias por miles
de S/. 4,010, otras comisiones de cuentas coftientes y cuentas de ahono por ñiles de
S/. 34,29?, enrre otros (miles de y. 56,2ó5 en 2Ol l).

En miles de S/.
2012 201I

536,078
210,205

( ló,440)

650,t42
't92,398
37,t 15

729,843 E'79.6s5

Los gastos de personal y directorio en el año 2012 incluyen principalmente la
remuneración de personal por miles de S/.340,738 y la provisión para pensiones de
jubilación por miles de S/. l04,80l (miles de S/. 319,908 y miles de S/. 186,278,
resp€ctivamente en el 201 1).

(a)
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(b) Los gastos por serv¡cios recibidos de terceros en el año 2012 incluyen principalñente
seguros por miles de S/. 21,623, fuerz s policiales por miles de S/. 20,382,
comunicaciones por miles de SI. 20,524, locadores de servicios por miles de
S/. 20,186, reparación y mantenimiento por miles de S/. 20,101, vigilancia por miles
de S/. 15,291, alquile¡es por miles de S/. | 4,409 y fondo de empleados pa¡a el
programa de asistencia médica (PAM) por miles de S/. 14,134.

(c) Al 3l de dicieñbre de 2012, el rubro tributos presenta un saldo acreedo¡ neto por
miles de S/. 16,440, debido a que en el mes de marzo 2012 la SuÍ,erintendeniia
Nacional de Administración Tributaria (SUNAT) efectuó la devolución del impuesro
a la renta del año 2006 pagado en exceso por un total de miles de S/. 57,701
(principal por miles de S/. 41,907 e inrereses por miles de S/. 15,795), según
Resoluc¡ón de Superi¡tendencia N.012-180-0OO137ZSUNAT del6 de rharzo 20t 2.

(24) Valuación de Activos v Provisiones
Comprende lo siguiente:

En miles de S/.zo12 20tl
Depreciación de inmuebles, mobiliario y equipo
Provisión para litigios y deriandas
Provisiones para incobmbilidad de cuentas por cobrar
Amortización de intangibles
hovisión para créditos contingentes
Otra-q

Otros gastos:
Gastos extraordinarios
Gastos dive6os
Gastos netos por recuperación de créditos

( 25.22t) ( 23,4i8)

38,813
17,843
14,221
E,933

l,7l E

36,438
43,153
r0,658
9,302

781
252

84,807 100,584

Las prcvisiones pa¡a litigios y demandas comprenden provisiones porjuicios laborales po¡
m¡les de s/. i7,002 y por juicios civiles por miles de V. 841 (p¡ovisiones por juicios
laborales por ñiles de S/. 28,94 | y porjuicios civiles por miles de s/. 14,212 en2jl l>.

(25) Otros Inqresos v Gastos. Neto
Comprende lo siguiente:

En mites de S/.
2012 20ll

Otros i¡gresos:
Ingresos diversos
Otros ing¡esos extraordinarios
Ingresos netos por recuF,eración de créditos

@.997 48,542

3,3E5
8?

42,491
6,051

4,768) ( 23,t32)
2O,4s3) ( 285)' ( r)

35;776Otros ingresos, netos 25,t24
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En el año 2012, Ia partida ingresos diversos comprende principalmente el recupero de
provisiones para litigios y der¡andas por miles de S/.23,540; ingresos por sinceramienro
en mejo¡as efectuadas en inmuebles aFendados por miles de S/. 14,473 que tie¡e su
contrapafida en el rubro otros gastos diversos por miles de S/. 20,24ó; recupero de
provisiones genéricas para créditos conringen¡es por miles de S/. 4,405; reversión de
provisiones diversas por úiles de S/. 6,440; ingresos por saneamiento contable por
reversión de provisiones de cuentas por cobrar por miles de S/. 2,852, recupero parcial d€l
fondo para contingencias conespondiente al 17, de péstamos Muhired otorgados en los
años 20Ol-20O7 sin cob€rtura de seguro en caso de fallecimiento por miles de
S/.2,778 (en el año 2011, comprende principalmente el recupero de provisiones de
cuentas por cobrar por m¡les de Sl. 12,379, en aplicación a la Ley N" 29608, l¡y de
Saneamien¡o Contable (nota 2(e)) y el recup€ro de provisiones para créditos contingentes
por miles de S/.6,236).

(2ó) Participación de los Trabaiadores
Los trabajadores panic¡pan en las utilidades del Banco sobre la base del 57o de la renta
neta ¡mponible anual.

En el año 2012, el Banco ha determinado la partic¡pación de los t¡-abajadores por miles de
S/. 28,200 (miles de S/. 14,687 en el 20ll) y se encuentra registrado como cargas de
Personal (nota 23).

(27) SituaciónTributaria
(a) Los años 2ú6 

^l 
2Ol2 inclusive, se encuentran pendientes de r€visión por las

autoridades tributarias; con excepción del periodo 2010 que se encuentra en etapa de
fiscalización. En los años 2012 y 2011, el Banco ha presentado solicitudes de
devolución del impuesto a la renta determinado por los ejerc¡cios 2006 y 2005 a la
Administr¿ción Tributáda, respectivamente. Cualquier mayor gasto que exceda las
provisiones efectuadas para cubrir obligaciones tributarias será cargado a los
resultados de los ejercicios en que el mismo quede finalmente determinado. En
opinión de la Gerencia y de los asesores tributarios del Banco, como resulrado de
dicha revisión, no surg¡rán pasivos sig¡if¡cativos que afecten los estados financieros
al 3l de diciembre de 2012.

De acuerdo con la legislac¡ón tributaria v¡g€nte, el impuesto a la renta de las
personas j urídicas se calcula para los años 2012 y 201I con una tasa del 307o, sobre
5U renta neta.

El Banco ha determinado el impuesto a Ia renta por el año teminado el 3l de
diciembre de 2012 por miles de S/. 160,740 (miles de S/.83,714 al 3l de diciembre
de 2011).
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Cálculo:

Utilidad antes de impuesto a la renta
Más:

Gastos no aceptados

Ingresos exonerados e ingresos tributados de
ejercicios anteriores

Materia imponible

Impuesto a la renta corriente

20t2
En miles de s/

835,104

3t1,206

( 616,512)

559,630

3 | 1,'tO'7

( s92,29O)

535,798 219,047

160,740 83,714

(b) A partir del año 2005, se ha establec¡do un lmpuesto Temporal a los Ac¡ivos Netos.
cuya base imponible está constituida por el valor cle los activos netos ajustados al
cierre del ejercicio anterior al que corresponda el pago, deducidas las depreciaciones,
amortizaciones, el encaje exi8ible y las provisiones específicas por riesgo crediticio.

La tasa del impuesto es del 0.4% pa¡a los años 2012 y 201l, ¿plicable al monto de
los activos que excedan de ñ¡les de S/. 1,000. El citado ¡mpuesto podrá ser pagado
al contado o en nueve cuotas mensuales sucesivas. El monto pagado puede ser
utilizado contra los pagos a cuenta del Régimen General del lmpuesto a la Renta de
los períodos tribut¿¡ios de marzo a diciembre del ejercicio g¡avable en el que se pagó
el impuesto hasta la fecha de vencimiento de cada uno de los pagos a cu€nta y contra
el pago de regularización del impuesto a Ia renta del ejercicio gravable. El Banco ha
calculado el Impuesto Temporal a los Activos Netos para el año en miles de
S/.91,454 (miles de S/. 85,613 en el año 201 l).

Se podrá solicitar la devolución del impuesto sólo en el caso que se susrente haber
incunido en pérdidas tributarias o se haya determinado un menor pago del lmpuesto
a la Renta sobre la base de las norrflas del r€gimen general.

(c) Desde el año 2010 las ganancias de capital se encuenlran afectas al impuesto a la
renta. Al respecto, se ha establecido, entre otros, que el costo tributario de ¡os títulos
cuya enajenación se encortraba exonerada hasta el 3l de diciembre de 2009 por
efectua¡se en rueda de bolsa, estará dado por: (i) el valor de mercado al 3l de
dic¡embre de 2009, o (ii) el costo de adqüisición o (iii) el valor de ingreso al
Patrimonio, el que resulte mayor, según el procedimiento sefialado en el Decreto
Supremo N' 011-201O-EF. Esta regla es aplicable pa¡a personas jurídicas cuando los
valores sean enajenados dentro o fuera de ün mecanismo centralizado de negociación
del Pení

Por otro lado, a panir del I de enero de 2010, sólo se encuentran inafectos al
lmpuesto a la Renta los intereses y ganancias de capital provenientes de bonos
emitidos por la Repúbl¡ca del Peni: (i) en el marco del Decreto Supremo
N'007-2002 EF, (it bajo el Prograrna de Creadores de Mercado o e mecanismo que
los sustituya, o (iii) en e¡ mercado intemacional a partir del año 2002, así como los
intereses y ganancias de capital provenienles de obligaciones del Banco Central de
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Reserva del Peni, salvo los originados por los depósitos de encaje que realicen las
instituciones de cédito; y las provenienles de la enajenación di¡ecta o indi.ecta de
valores qu€ conforman o subyacen los Exchange Traded Fund (ETD que repliquen
índices consüuidos teniendo como referencia insüumentos de inversión nacionales,
cu¿ndo dicha erajenación se efectúe para la constitución, cancelación o gestión de la
cartem de invefsiones de los ETF. Asimismo, se encu€ntran inafectos los intereses y
ganancias de capital provenientes de bonos corporativos emitidos con anlerioridad al
I I de marzo de 2007, bajo ciertas condiciones.

(d) Asiñismo, se ha establecido en l57o la tasa de retención de lr¡puesto a la Renta
aplicable a ta asistencia técnica prestada po¡ entidades no domiciliad¿s en el pais,
independienter¡en¡e del lugar donde se lleve a cabo el s€rvicio siempre que se
cumpla con los requisitos señalados en la Ley del Impuesto a la Renta.

(e) Al 3l de d¡ciembre de 2012 y de 2011,la tasa del Impuesto a tas Transacciones
Financiems ha sido füada en 0.005%, y se aplica sobre los cargos y débitos en las
cuentas bancarias o movimientos de fondos a través del sistema financ¡eto, salvo que
la misma se encuentre exon€mda-

(O La conciliación de la tasa efectiva del impuesto a la renta con la tasa tributaria, es
como sigue:

En miles de 5/. % En miles de S/. %

70t') 20

835,104 100.00 559,630 100.00Utilidad antes de impuesro

Impuesto a la reno calculado segú¡r

Efecto lribura¡io sobre adicion€s y
deducciones por dif€¡encias

Impu€sto a la ren|¿ corrient€ y diferido
registrado segúo tas¡ efecliva

(g) El gasto por impuesto a la renta en

167,889 30.00

( 84.23t) ( 94,974) 116.9',7 )

250,531 30.00

( 10.09)

166.300 I9.9t 't2.915 r3.03

resultados comprende:

En miles de S/
2011 20t0

Corriente
Diferido (nota l0)

t60,740
5,560

83,',lt4
( to,'799)

I66,300 '72,915
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(28) Valor Razonable de los Instrur¡entos Financie@s
Valo¡ razonable es la cantidad por la cual un activo puede ser intercambiado entre un
comprador y un vendedor debidamente Informados, o puede ser ca¡celada una oblisacrdn
entre un deudor y un acr€edor con suficien¡e información, que realizan una tra¡sicción
libre. El.va¡o-r mzonable no es el importe que el Banco poiría recibir o p"g". ln uno
traisaccton torzada, en una liquidación involuntaria o en una venta ei caso de
drlrcultacles ttnancieras_

La sigu¡ente información proporciona una revelación del valor razonable de los
Instrunentos irnanc¡eros mantenidos por el Banco y requerido por los p¡incipios de
contabilidad, Existen cieÍas limitaciones respecto a su presentación a su v¿lor razonable
que ¡ncluye lo siguiente:

. Los datos no incluyen tos activos y pasivos no financieros, tales como inmuebles,
mobil¡ario y equipo y otros acri!os y pasivos.

. Debido.a que los datos representan el mejor estimado de la Gerencia, requieren
estimac¡ones sig¡ificativas respecto a las actuales condiciones econórni'ca" y
características de los riesgos de mercado.

Los siguientes r¡étodos y estimaciones fueron u!¡l¡zados por el Banco para estimar el
va¡or razonable de los instrumentos financieros:

. Los fondos disponibles, rep¡esentan efecrivo y depósitos a cono p¡azo que no
representan riesgos cred¡t¡cios significativos. por Io cu¡1, el valor en libios se
rproxima a su valor r¡zonable.

. El valor razonable de las inversiones disponibles para la vent¿ se aproxima al valor en
libros debido a que están va¡orizados al valoi de mercado. Én el caso de las
inversiones al venc¡miento que no cuentan con un valor de mercado por su condición
de no negociabilidad se encuent¡an registrados a su costo amortizado.

. El valor en ¡ibros de céditos se encuentra afectado po. la constitución de provisiones
genéricas y específicas. El Banco no ha determinado los valores de mercado de los
créditos y considera que el valor neto en libros de los créditos son inferiores a sus
coÍespondientes valores de mercado, asumiendo una posición conservadora.

. L¡S obligaciones financieras generan inteleses a tasas variables y tasas preferenciales,
considerándose que los valores en libros son sim¡lares una sus co;espondientes
valores de mercado.

. 
-El 

Banco realiza divefsas operaciones contingentes, como otorgar avales, canas
fianzas. canas de créditos y otros. Estas op€raciones lo exponen aiiesgos c¡editicios
adicionales a los montos reconocidos en Ios estados finan;ieros. Basad-os en el nivet
de las comisiones cobradas para la realización de estas operaciones y consider¿ndo el
vencim¡ento.y las tasas de interés juntamente con la solvencia de la; contra_pa¡tes de
estas op€raciones, el valor no es significativo. Debido a la incerridumbre q;e existe
para determinar la probabilidad y el riempo en que las garantías pueden ,"..iigid.", y
a que ¡o existe un mercado real para negociarlas, no es faitible para e¡ Banco
determinar el valor razonable de las garantías otorgadas,
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(29) Administración de Riessos Financieros
El Banco está expuesto a una variedad de riesgos fin¡ncieros que resultan inmersos en el
negocio bancario, que incluye los efectos de las variaciones en los (ipos de camb¡o de
moneda extranjem, las tasas de interés, en la concentración de aÉditos y en los
requerimientos de liquidez. La Gerenc¡a con base en jas polÍt¡cas en las que op€ra el
Banco, su conocimiento del mercado y experiencia en el secior; eslablece políiicas para el
control de los riesgos crediticio, de l¡quidez, y tasa de interés y moneda, para minimizar
los potenciales efectos en su desempeño financiero.

(a) Riesso Crediticio
El Banco, en su proceso de intermediación financiera otorga créditos a sus clientes,
principalmente a los t¡abajadorcs y pensionistás del Sector público, así como a los
Gobiemos Locales, Regionales, Instituciones de interrnediación financiera (Cajas
Rurales, Mun¡cipales y Edpymes) y entidades del sector público. La mayor
concentmción de préstamos se orienta a los Trabajadores y pensionistas del Sector
Público; dado que representa aproximadamente el 45 % de los créditos directos e
ind¡rectos oto.gados, los cuales ascienden aproxi¡¡adamente a miles S/.2.825,g51.

En el Banco el riesgo crediticio es controlado a través de la evaluac¡ón y análisis de
hs transacciones individuales. En el año 2012, el componente principal ¡e la canera
de céditos se refiere a ¡os céditos de consumo dirigid;s a fabajadores y
pensionistas del Sector plÍbl¡co; los mismos que registran un riesgo bajo ie¡ivado a
que la remunemción de estos deudores es depositada en el Banco. Un;nálisis de la
cartera se present¡ en la nota 7. La ¡nformación rclac¡onada con los depósitos y otras
obligaciones se muestran en la nota 12.

Asimismo, el Banco administ¡a el riesgo cred¡ticio a través de revisiones periódicas
y análisis formales de l¿s ¡ransacciones ¡ndividuales de la cartera de c¡€ditoi. para lo
cual realiza una evaluación de deudor, análisis financiero y requeriñientos de
garantía.

(b) Rieseo de Liouidez
La administración del riesgo de liquidez implica mantener o desarrollar una
estn¡clu¡a de balance tanto en la cartera de activos como en la de pasivos de manela
que se mantenga una diversidad de fuentes de financiamiento y fechas escalonadas
de vencimientos ent¡e los activos y pasivos. El Banco controla su liquidez a través
dei calce de venc¡mrentos de rcLivos y pasivos.

(c) Rieseo de Tasa de Inteés
El Banco esrá expuesto a los ñovimientos de tas tasas de interés cuando un cambio
en las tasas de interés del rnercado origina un cambio en el gasto de interés del
B¿nco, que no se comf,ensa con un cambio similar en el ingreso lor inrerés.

El Banco admin¡stra el riesgo de tasa de interés a través de mediciones mensuales de
exposición a este riesgo pala determinar la ganancia en riesgo y la exposición
patrimonial en riesgo, de acuerdo co¡ los requerimientos de la SBS y metodologías
de valorizaciooes del riesgo.
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Sustancialmente, todos los activos financ¡eros del Banco generan intereses, Los
pasivos financieros incluyen tanto pasivos que no generan intereses como pasivos
que generan intereses. Los pasivos y activos que generan intereses están basados en
tasas que se ajustan a la normativa vigente.

(d) Rieseo Cambiario
Es el riesgo de Érdida debido a flüctuaciones adve$ás en el valor de los activos y
pasivos financieros ocasionados por variaciones en las tasas de cambio, La magnitud
del riesgo depende del desequilibrio entre los activos y pasivos en rnoneda extranjem
del Banco y la tasa de cambio del contrato subyacente de las transacciones en
moneda extranjem pendientes al ciene.

El Banco tealiza transacciones en moneda extranjera básicamente en dólares
estadounidenses, relacionadas principalmente con actividades de financiamiento y
por lo tanto está expuesto ¡ riesgo de fluctu¿ciones en los tipos de cambio. En la nota
4 se revela el activo nelo expuesto a las fluctuaciones del tipo o de cambio.


